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1 1 Período de estudio Correo electrónico. No indica Uno de los primeros aspectos que se considera Solicita ampliar explicación No aplica La gran mayoría de indicadores cubre períodos más amplios de tiempo. Los indicadores de seguimiento cubren los años desde el tercer informe que dio datos del 2019, hasta lo más actualizado que se disponga. Los datos que se toman del Observatorio solo tiene a partir de 2019. El período de 3 años evita que el 2020 pese más que otros dos. 

2 1 Circulante Correo electrónico. No indica E igualmente, es importante también resaltar Solicita ampliar explicación No aplica En la página 247 cuadro 6.12 no se hace ninguna distinción, se habla solo de circulante global. Son indicadores de seguimiento no tienen mayor desarrollo.  En el cuadro 1.1 página 37, sí se hace la distinción en trámite y activos, fue revisado por Marlen. En todo caso ambas categorías aumentan, esa es la tendencia a la que se apunta. 

3 1 Modelo de gestión estratégicaCorreo electrónico. No indica Como otro aspecto importante que también se quiere resaltar, es cómo se debe de dejar, muy, muy importante, plasmado que a partir del 2019 el Poder Judicial, con la implementación del Modelo de Gestión Estratégica, ha venido a dar un cambio radical en la planificación y en la ejecución de sus recursos. Dado que la Corte Plena dispuso las diferentes aprobaciones de documentos, como el Modelo de Gestión Estratégica, el Modelo de Gestión de Políticas Institucionales, que hoy ha venido a dar un giro trascendental en la institución en cómo se abordan las políticas institucionales, con planes de trabajo específicos y con cumplimiento en cada uno de ellos. Ha venido adoptando la gestión de portafolio de proyectos a nivel institucional, cómo esa gestión de proyectos también ha venido a dar un giro completamente institucional a partir de la aprobación de los mismos. Los planes operativos y los planes estratégicos en línea, en donde toda la ciudadanía los puede visualizar, cómo tenemos un sistema ya plurianual en dondeSolicita ampliar explicación Agenda de investigación futura El tema de presupuesto se limitó al documento de ley de presupuesto, no hubo una investigación a profunidad para ver distintos avances.
4 1 Tasa de litigiosidad Correo electrónico. No indica Al Poder Judicial ingresan menos asuntos por año o se han presentado eventos atípicos que influyen en la estadística, en la interpretación, pues esto es lo que anteriormente les explicamos, como influyeron dos momentos históricos en la materia de tránsito y en la materia penal, que fueron importantes o es importante visualizarlas, y aquí este gráfico lo visualiza de forma más clara, como fueron los cuatrocientos diez mil asuntos en materia de tránsito y los procesos contra ignorados en el Organismo de Investigación Judicial, ya se quedan ahí, mientras antes ingresaban al Ministerio Público, y como lo que les decía atípicamente por la pandemia en el 2020. Acá es importante también que se analice de forma complementaria, porque es algo que se ha dejado de forma aislada, cómo se dice en el informe que ha crecido solamente el trámite, cómo el circulante en trámite sigue en aumento, sin embargo, aquí es importante indicar que el crecimiento aquí se debe analizar no como un trámite puro, sino como un trámite de expSolicita ampliar explicación Agenda de investigación futura Se toma nota de la explicación
5 1 Presupuesto Defensa Pública Correo electrónico. No indica Hay una expresión en el informe en donde se indica que la Defensa Pública es uno de los que se les ha dado más recursos, sin embargo, no se hace explícito indicar que es una de las materias que ha dado también mayor cobertura en el último tiempo a zonas y a personas de materias sensibles, como por ejemplo Pensiones Alimentarias. Vean ustedes como las Pensiones Alimentarias han crecido en su administración del 2020, teníamos sesenta y cuatro mil ciento once pensiones en el 2000 y al 2020 doscientas treinta y seis mil. Eso quiere decir que hemos crecido en administración también de la ejecución de las pensiones, lo cual también es importante resaltar, porque efectivamente lo mantenemos en el trámite igual que en materia Penal, y también en cuanto a la extensión del servicio, porque eso hoy implica también que Defensa Pública tenga prestación del servicio en esta materia, igual en otras materias como Agraria, Laboral y Penal. Este gráfico también lo queremos implementar, lo queremos mostrar, a partir de lo que lSolicita ampliar explicación Agenda de investigación futura Se toma nota de la explicación
6 1 Casos entrados Correo electrónico. No indica Y en casos en la tasa de criminalidad es importante complementarle, por eso creemos que estos indicadores deben darse de forma complementaria en su análisis, porque conforme sube la tasa de criminalidad por 100.000 habitantes, pues así ha subido también la entrada de asuntos en el Organismo de Investigación Judicial y en el Ministerio Público, tal cual también se ha explicado.Solicita ampliar explicación Agenda de investigación futura Se toma nota de la explicación
7 1 Limitaciones de datos Correo electrónico. No indica Hay una observación específica que también queremos hacer clarificar, en donde se indica que en el informe se constata que una vez más el Poder Judicial carece de un sistema de información gerencial robusto y actualizado que permita dar seguimiento sobre la capacidad institucional de los principales desafíos que enfrenta la administración. La afirmación anterior, creemos que no es del todo correcta, ya que indicar que se carece del sistema robusto no es una expresión correcta, a partir de que el sistema del Observatorio Judicial es una de las herramientas más robustas que tiene el Poder Judicial de Costa Rica y si lo comparamos también con otros internacionales, han venido observadores a visualizar también la herramienta, e igualmente clarificar que este sistema entra a operar de forma nacional a partir del 2019, ya que es cuando se tienen las bases totales a nivel nacional, actualizadas y automatizadas, para visualizar completamente y de forma robusta los datos a partir de ese año. Sin embargo, la informacióSe da una interpretación diferente No aplica Véase recuadro 6.1 No se dice que no tiene datos, sino que no los necesarios para gerenciar 
8 1 Limitaciones del muestreo Correo electrónico. No indica Hay una observación específica del Consejo Superior, en donde ellos indican que sí es importante visualizar que sí había observaciones en cuanto a limitaciones de muestras o a limitaciones de cantidad de información que fue recopilada, pues se debía analizar entonces la información a partir de las limitaciones que se tengan, ya que, puede llevar a fuentes no suficientes y pertinentes para poder dar los resultados que se dieron. Esto como importante para poder obtener los resultados fiables e importantes que se tienen a partir de este informe del Estado de la Justicia.Se da una interpretación diferente No aplica La muestra de CA es estadística. En expropiaciones se aclara que es una selección de acuerdo a los expedientes electrónicos a los que se ha tenido accesso. 
9 1 Tasa de litigiosidad 28-29 En algún momento y en alguna explicación en la composición de lo que era la tasa de litigiosidad, se indicó que había que buscar las razones de por qué se daba una baja en la entrada de asuntos en el Poder Judicial, dado que la explicación se puede indicar que por algunas razones se habían dado algunas bajas en la litigiosidad del país. Es importante y en algún momento así lo hemos expresado, que se visualice la historia completa, dado que la tasa de litigiosidad no ha bajado por sí sola, y no ha bajado, si nosotros hacemos la siguiente explicación y que queremos que quede plasmado en el informe como aclaración. En ese momento se da un cambio de legislación, y ese cambio de legislación abiertamente lo que indica es que esas boletas, tal cual correspondía eran boletas de trámite administrativo, con lo cual esas boletas se remiten o por cambio de ley ya no ingresan a partir de ese tiempo en el Poder Judicial. Ese comportamiento se da específico en la materia de tránsito, y por tanto no es que hay una baja en laSolicita ampliar explicación Agenda de investigación futura Se toma nota de la explicación. También tendrían que consignarse los cambios que han provocado más casos como las nuevas jurisdicciones o la de cobros, en realidad eso amerita un estudio especial, en el caso de seguimiento no se realizan esos análisis. Considerando este dato que nos comparten de casos entrados brutos, la litigiosidad daría 118 por cada 1000 habitantes (en el informe se señaló 115, por diferencias en los datos de entrados del IEJ). En ambos casos es menor al 124 reportado para 2015, por ello la afirmación de que disminuyó, pues es en términos relativos.

10 1 Pilar sistema democrático 30 El hecho de que el Poder Judicial se reconozca históricamente como pilar fundamental del sistema democrático costarricense que a la vez es uno de los más fuertes de América y del mundo, se explica también en la inversión que el país ha aportado a su sistema institucional y dentro de este al Poder Judicial, al cual se le ha dotado de un aparato robusto, que abren la posibilidad a la ciudanía de acceder a la justicia, sin distingo de condición económica. Son más de 800 oficinas judiciales con presencia en todas las provincias y en casi todos los cantones del territorio nacional que tienen a disposición para dirimir sus conflictos y exigir sus derechos legales y constitucionales. Con esta afirmación que se hace en el informe del Estado de la Justicia debe sopesarse el impacto positivo de la gestión judicial en nuestro sistema democrático, haciendo un balance costo beneficio más allá de solo hacer énfasis en el gasto , que si lo vemos desde el punto de vista macroeconómico, solo representa alrededor del 4% del prSolicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
11 1 Presupuesto y personal 31 Porcentaje del gasto en personal del Poder Judicial: Si coincide con los datos del Estado de la Justicia en cuanto al porcentaje del gasto en personal del Poder Judicial. Desglose por programa presupuestario. Si coincide con los datos del Estado de la Justicia en cuanto al porcentaje del gasto en personal del Poder Judicial. Para complementar el indicador general se presenta el desglose por programa presupuestario, lo cual se debe ampliar para entendimiento que es el Poder Judicial. Con fundamento en esto, también creemos importante que se analice -conforme el siguiente gráfico así lo indica- dado que si se coincide con los gastos o con el dato que dio el Estado de la Justicia en relación al porcentaje del gasto del Poder Judicial, sin embargo, es necesario que se comiencen a abrir los datos, es necesario que se comience a visualizar los datos hoy del Poder Judicial, en donde la composición de este personal refiere también a fiscales, a defensores públicos, al Organismo de Investigación Judicial, a la parte jSolicita ampliar explicación Agenda de investigación futura Se toma nota de la explicación
12 1 Presupuesto y funciones 31-32 Presupuesto actual del Poder Judicial per cápita (dólares): Si coincide con los datos del Estado de la Justicia en cuanto al presupuesto actual del Poder Judicial per cápita (dólares) Corresponde al presupuesto actual entre la población total de Costa Rica, dividido entre el tipo de cambio (compra del Banco Central del 1 de julio de cada año). Si coincide con los datos del Estado de la Justicia en cuanto al presupuesto actual del Poder Judicial per cápita (dólares). Si embargo, sobre el comportamiento de los indicadores asociados al presupuesto actual del Poder Judicial per cápita como se ha indicado reiteradamente, todos se ven influenciados por la implementación de una copiosa cantidad de leyes ya señaladas en el tercer informe del Estado de la Justicia, que hace  necesario crear estructuras en todos los ámbitos para su operación, incrementa la cantidad de plazas como en el caso del Programa de Seguridad Ciudadana que en el 2009 incorporó más de mil puestos, entre los principales 500 investigadores para el Solicita ampliar explicación No aplica Se menciona el aumento de funciones en página 41. Esto se explica en la viñeta 4 de la página 237. La base de datos con nuevas competencias fue creada por el IEJ en 2020. 
13 1 Costo real por caso terminado 32-34 Costo real por caso terminado:  El estado de la nación calcula este indicador con: Gasto total en justicia entre el IPC entre casos terminados entre 1000.   Si coincide con los datos del Estado de la Justicia en cuanto al costo real por caso terminado. Sin embargo, con el tiempo y los cambios procesales este indicador no muestra la realidad en el comportamiento del costo real asignado, ya que los expedientes al mantenerse durante muchos años en etapas de ejecución, seguimiento, suspendidos y resoluciones intermedias conlleva mayor plazo para poder ser considerado como un expediente terminado. Si se desglosa por la materia penal y materia no penal, estos a su vez en tres escenarios que incluya no solo lo que se “termina” si no, todo el trabajo de los despachos Judiciales (lo que se termina, lo que ya se está ejecutando y lo que queda en tramitación) ya que el presupuesto se asigna por materia para gestionar toda la carga de trabajo que tiene la oficina. En el cálculo del presupuesto asignado se distribuiría poSe proponen nuevas fórmulas de cálculosAgenda de investigación futura Se toma nota de la explicación

14 1 Casos terminados netos por juez 34 Casos terminados netos por juez/a de Primera y única instancia: Si coincide con los datos del  Estado de la Justicia en cuanto al Casos terminados netos por juez/a de primera y única instancia; sin embargo para un análisis completo se debe considerar que a partir del 2021 con los casos terminados de materia penal, Constitucional, Tribunales penales, Juzgados Penales (incluir solicitudes en etapa preparatoria, incidentes en ejecución de la pena) y Juzgados penales juveniles (incluir solicitudes y sanciones) descontando al Ministerio Público y fiscalías penales juveniles, que da como resultado las cantidades realmente terminadas por jueces y juezas de la república en I instancia.Se proponen nuevas fórmulas de cálculosAgenda de investigación futura Se toma nota de la explicación
15 1 Casos activos por juez 35-36 Casos activos por juez o jueza de primera y única instancia: Si coincide con los datos del Estado de la Justicia en cuanto al Casos activos por juez/a de primera y única instancia Corresponde al total del circulante final del año en I Instancia Jurisdiccional que incluye (Tribunales penales, juzgados penales y Ministerio Público), Ministerio Público Penal Juvenil, Constitucional y No Penal) entre la cantidad de jueces y juezas de I instancia más los 7 magistrados de la Sala Constitucional, sin embargo    Si coincide con los datos del Estado de la Justicia en cuanto a casos activos por cada 1000 entrados, sin embargo cada año los juzgadores dictan más medidas alternas que se mantienen en el circulante en espera de los plazos de cumplimiento de las medidas, llámense conciliaciones condicionadas, reparación del daño y suspensión del proceso a prueba, además de las resoluciones provisionales que se dictan en materia penal y los expedientes que se encuentran en etapa de ejecución y seguimiento en materia no penal Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
16 1 Casos en trámite por juez 36-39 Casos en trámite por juez o jueza de primera y única instancia: Si coincide con los datos del Estado de la Justicia en cuanto al Casos en trámite por juez/a de primera y única instancia. Corresponde a la sumatoria de los casos activos de jurisdiccional que incluye (Tribunales penales, juzgados penales y Ministerio Público), Ministerio Público Penal Juvenil, Constitucional y No Penal) entre la cantidad de jueces y juezas de I instancia más los 7 magistrados de la Sala Constitucional   Si coincide con los datos del Estado de la Justicia en cuanto a casos en trámite por cada 1000 entrados, sin embargo, como complemento para el 2008, se aprueba la Ley de Cobro Judicial, lo que incrementa la cantidad de casos entrados, teniendo hoy día un total de 66,9% de los expedientes en trámite que corresponden a esta materia.    La cantidad de casos que se mantienen en el circulante se relaciona con la notificación a la parte demandada, lo cual provoca una gran cantidad de gestiones por parte de los acreedores, tendientes a Solicita ampliar explicación Agenda de investigación futura Se toma nota de la explicación
17 1 Casos activos por cada 1000 entrados 39-40 Casos activos por cada 1000 entrados:  Corresponde a la sumatoria de los casos activos de jurisdiccional que incluye (Tribunales penales, juzgados penales y Ministerio Público), Ministerio Público Penal Juvenil, Constitucional y No Penal) entre la cantidad de jueces y juezas de I instancia más los 7 magistrados de la Sala Constitucional   Si coincide con los datos del Estado de la Justicia en cuanto a casos activos por 1000 entrados, sin embargo cada año los juzgadores dictan más medidas alternas que se mantienen en el circulante en espera de los plazos de cumplimiento de las medidas, llámense conciliaciones condicionadas, reparación del daño y suspensión del proceso a prueba, además de las resoluciones provisionales que se dictan en materia penal y los expedientes que se encuentran en etapa de ejecución y seguimiento en materia no penal donde ya les fue emitida una sentencia.  Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
18 1 Casos en trámite por cada 1000 entrados 40-43 Casos en trámite por cada 1000 entrados: Si coincide con los datos del  Estado de la Justicia en cuanto a casos en trámite  por cada 1000 entrados Corresponde a la sumatoria de los casos en trámite de jurisdiccional que incluye (Tribunales penales, juzgados penales y Ministerio Público), Ministerio Público Penal Juvenil, Constitucional y No Penal) entre la cantidad de casos nuevos (entrada neta al sistema judicial)   Si coincide con los datos del Estado de la Justicia en cuanto a casos en trámite por cada 1000 entrados, sin embargo, como complemento para el 2008, se aprueba la Ley de Cobro Judicial, lo que incrementa la cantidad de casos entrados, teniendo hoy día un total de 66,9% de los expedientes en trámite que corresponden a esta materia.    La cantidad de casos que se mantienen en el circulante se relaciona con la notificación a la parte demandada, lo cual provoca una gran cantidad de gestiones por parte de los acreedores, tendientes a procurar la localización de sus deudores, para notificarles sobre laSolicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
19 1 Número de sentencias por juez 43 Número de sentencias por Juez de primera y única instancia: No coincide con los datos del Estado de la Justicia en cuanto al número de sentencia por Juez de primera y única instancia, porque el Estado de la Justicia no se incluye los sobreseimientos definitivos. Igualmente,  se debe realizar la valoración a partir de lo ya señalado en cuanto a las afectaciones de las diferentes materias durante el espacio de tiempo señalado. Se argumentan errores No se corrige El dato de sentencias fue aportado en oficio 1149-PLA-TR-ES-2022
20 1 Costo por caso terminado 44-47 Con algunos indicadores propios del Estado de la Justicia, la fórmula utilizada en cuanto al costo promedio en colones de causas terminadas, el costo total en justicia entre los casos terminados, creemos importante que se debe de complementar de la siguiente forma, dado que hay datos que hoy ya en día visualizan esta distribución. Y esto para que se visualice de forma importante en donde está el peso comparativamente, porque se indica que el Poder Judicial en Costa Rica, el costo es mucho más alto que otras instituciones a nivel de otros países, comparativamente hablando. Sin embargo, bajo esta comparación, es importante visualizar cómo en la línea celeste hicimos una separación entre lo que es la materia penal, vean ustedes en el costo separado la barra celeste y en el costo no penal la barra anaranjada. Si nosotros separamos esos costos con la barra verde, la barra verde lo que indica es que el costo de materia penal en relación y asociado a lo que son los ámbitos, Ministerio Público, Defensa Pública, OrganSe proponen nuevas fórmulas de cálculosAgenda de investigación futura El costo real por caso terminado es un indicador que se viene calculando desde 2000 con una fórmula de Emilio Solana. Se podría hacer un costo por caso para el MP, para el OIJ, y para la DP utilizando sus presupuestos, PERO hay varias limitantes que se deben trabajar en conjunto 1) ¿Cuál sería el número de casos terminados, los casos que han pasado por una sentencia, los que salen de ahí al juzgado, etc., hay que definir la métrica a utilizar? 2) ¿Cómo se prorratean los costos que comparte con el resto del conglomerado, es decir los servicios de personal, TI, etc. ¿Que reciben en cada órgano y no están incluidos en el presupuesto? 3) ¿A qué materia se le calculan estos costos?  No existe el dato de número de jueces por materia, hasta donde conozco, por eso no se puede desagregar casos por juez por materia, pero si existiera la forma sería más preciso.  No tenemos información de los otros servicios que hacen los jueces y que se mencionan aquí, escritos, medidas alternas resoluciones, señalamientos, etc  Para a
21 1 Fuentes de información 47-50 Se considera que la cuota de cada una de las fuentes empleadas, se debió establecer desde un inicio y asignar un valor para la determinación del resultado. Siendo que, si estas fuentes no eran suficientes o pertinentes, se debió solicitar su aclaración o ampliación para el análisis correspondiente.  Además, si las fuentes de información del Poder Judicial no se ponderan como memoria completa de los aspectos de interés o con los detalles suficientes tal cual se plasman en los diferentes informes de labores y otros de la Administración, surge la interrogante de cómo se arriban a conclusiones tan rígidas, que no incorporan los aspectos o particularidades propias de la gestión administrativa, que permiten una correcta interpretación de los números brutos sobre un factor concreto.  En síntesis, a ciencia cierta no se sabe de dónde proviene el producto del informe, si de los talleres, de las entrevistas, de la información documental, otros.  Se da una interpretación diferente No aplica En la sección de metodología de cada capítulo se encuentra esta información
22 1 Calidad del desempeño 50-53 Hace falta definir indicadores para medir la calidad del desempeño de las labores. El sistema de gestión del desempeño ya cuenta con algunos de esos indicadores, es necesario verificar si los mismos han sido reportados al Informe del Estado de la Nación, para saber si se requieren más.  Además, es necesario buscar la forma de obtener la retroalimentación por parte de la ciudadanía y si ya se está haciendo, es necesario lograr que esa retroalimentación quede centralizada en algún lugar desde donde se puedan obtener las estadísticas necesarias: dónde y cómo atiende a los grupos más vulnerables de la sociedad, cómo la pandemia o las restricciones financieras impactaron el acceso a la justicia, ¿está el Poder Judicial brindando una justicia cada vez más desigual? ¿Es homogéneamente ágil y cumplida la respuesta judicial o varía según distintos grupos de la población? Solicita ampliar explicación Agenda de investigación futura Se toma nota de la explicación
23 1 Modelo de Análisis Integral del Circuito Judicial 53-54 Se solicita que se haga la aclaración en cuanto al Modelo de Análisis Integral del Circuito Judicial (MAIC), el cual se implementó por parte de la Dirección de Planificación a partir del año 2015, donde es relevante indicar la mejora en que ha traído en el desempeño de los diferentes despachos y oficina judiciales, este modelo de trabajo se ha informado al Estado de la Justicia en su momento,  tal como se ilustra a continuación.     Sobre lo indicado en la línea anterior, se debe aclarar, que en el Poder Judicial, la Dirección de Planificación promueve la incorporación de indicadores de gestión en el ámbito jurisdiccional, auxiliar de justicia y el sector administrativo. Un indicador de gestión es una unidad de medida que permite evaluar el estado general de un punto crítico del proceso del despacho u oficina judicial, con el cual se genera el control y seguimiento necesario para medir el nivel de desempeño. Por medio de estos, se detectan situaciones críticas en los resultados, lo cual dirige acciones correcSolicita ampliar explicación Agenda de investigación futura Se toma nota de la explicación
24 1 Evaluación del desempeño 55 Es importante aclarar a la Ciudadanía que el Poder Judicial  aplica anualmente como un proceso de mejora continua integral en la administración de justicia   la Evaluación del Desempeño a los servidores judiciales, esto bajo un reglamento previamente aprobado por las instancias superiores del Poder Judicial. Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación. Este no fue un tema de investigación a profundidad en esta edición.
25 1 Evaluación del desempeño 55 Según información suministrada por la Dirección de Gestión Humana  la evaluación del desempeño se aplicó a 11.500 personas funcionarias en el año 2020 y a 12.481 en el año 2021.Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
26 1 Variables demográficas 55-57 ¿Qué información se requiere para responder estas preguntas? Si son variables demográficas, las partes de los procesos no están obligadas a darlas, a pesar de que, si están contempladas en los procesos, por lo que no es un tema que pueda resolver el Poder Judicial. Existen muchas directrices para priorizar los casos que tienen que ver con personas vulnerables, esto demuestra que PJ toma acciones para dar un trato especial en los casos que se require.Solicita ampliar explicación No aplica Desde el Informe de 2015 se detectó esta falencia en cuanto a información de las partes. No hay evidencias de que las partes se rehusen a dar esa información. 
27 1 Planes estratégicos 57-58 Evidentemente el panorama estratégico en toda organización es un factor vital para generar una visión acorde a las necesidades del servicio que se presta. Al respecto se ha venido trabajando en Planes Estratégicos, los cuales estimamos deben analizarse con detalle para establecer si ese esfuerzo está realimente alineado a esa visión de servicio público y de qué manera ello incide en la gestión judicial, considerando el panorama fiscal en el cual los recursos limitados nos obligan a mejorar la eficiencia y la eficacia, en procura de un mayor impacto que sea tangible en el servicio que se presta a la persona usuaria.Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
28 1 Covid-19 58-60 Durante el 2020 y 2021 se procedió a formular objetivos y metas adicionales a los consignados en la estrategia institucional para responder adecuadamente a la emergencia sanitaria presentada a partir del 2020. De esta manera, se gestionaron planes de continuidad del servicio COVID-19 los cuales se pueden consultas las medidas tomadas en el siguiente enlace:  2020: https://pj.poder-judicial.go.cr/images/COVID/CIRCULARES-COVID-19.pdf  2021: https://pj.poder-judicial.go.cr/images/COVID/Circulares-Covid19-2021.pdf   2022: https://pj.poder-judicial.go.cr/index.php/circulares-covid-2022  Asimismo, se realizaron modificaciones a los objetivos y metas del Plan Estratégico Institucional conforme la nueva realidad del Poder Judicial, durante el 2020. Lo anterior, aprobador por la Corte Plena en sesión 33-2020, del 15 de junio de 2020, artículo XIV. Ver enlace: https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/act-1-0003-4196-16 . Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
29 1 Observatorio Judicial 60 El Poder Judicial es referente en los sistemas automatizados. El Observatorio Judicial se encuentra implementado y publicado desde septiembre de 2021, y se encuentra en proceso de mejora continua. Esta herramienta puede ser consultada en el siguiente enlace: https://observatoriojudicial.poder-judicial.go.cr/pages/inicio  En cuanto a la plataforma de indicadores de seguimiento, se encuentra publicado y actualizado con datos al 2020, en este momento se encuentra en proceso la actualización de los datos del 2021, asimismo en proceso de automatización. Ver el siguiente enlace: https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-indicadores/indicadores-institucionales  Asimismo, el Poder Judicial cuenta con una variedad de información estadística complementaria a la del Observatorio Judicial, la cual puede ser consultada en el siguiente enlace: https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/estadisticas-e-indicadores Solicita ampliar explicación No aplica Véase recuadro 6.1 sobre el Observatorio Judicial
30 1 Inversión tecnológica 61 La inversión en tecnología que ha realizado el Poder Judicial le brinda la capacidad tecnológica necesaria para adaptarse rápidamente a los cambios.   Por lo tanto, es necesario continuar manteniendo los servicios tecnológicos que existen e invertir en nuevos avances que le permitan a la institución reaccionar de forma rápida antes las necesidades del país. Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
31 1 Casos temrinados por juez 62 No se profundiza en el origen de la disminución de casos terminados por persona juzgadora. No se analiza a partir del impacto de la pandemia y no se visualiza el análisis de los expedientes en trámite, ni en ejecución.Solicita ampliar explicación No aplica Capítulo 5 trata sobre la pandemia. Los indicadores globales son de seguimiento, no tienen una investigación de fondo. 
32 1 Cobro 62-63 El informe del Estado de la Justicia no consideró las razones o las situaciones particulares de la materia de cobro que generan las estadísticas mencionadas.  Respecto a la efectividad indicada para cobro judicial, debe de considerarse que el porcentaje de la relación de la entrada respecto a la salida no responde a un bajo desempeño por parte del personal que conforma esta materia, debido a que desde años atrás y de manera general la jurisdicción ha mostrado rendimientos reales mayores al 100%, pese a la pandemia por COVID-19. Esta situación se atribuye más a la carga de trabajo que arrastran estas oficinas (la cantidad de expedientes pendientes + el ingreso), la cual supera en demasía la capacidad operativa con la que cuentan las estructuras e impacta directamente en el circulante activo.   De igual manera, hay que considera que los procesos monitorios que constituyen el proceso con más circulante en los despachos cobratorios no finalizan con la firmeza de la resolución intimatoria, sino que en la mayor parSolicita ampliar explicación No aplica Los indicadores globales no tienen una investigación de fondo, son solo seguimiento sobre su evolución.
33 1 Política de Gestión de Calidad 63 El Poder Judicial ha venido implementado la Política de Gestión de Calidad, dentro de su implementación uno de los criterios de calidad refiere a la importancia de dar seguimiento a la gestión de las oficinas y despachos, mediante reportes elaborados según la necesidad de información para la toma de decisiones según el sello de Gestión de Calidad, reportes que toman como insumo los diferentes sistemas con los que cuentan las oficinas y despachos elaborados por el Departamento de Tecnologías de Información.Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
34 1 Fuentes de información 64-66 La variación en la fuente de información podría tener un efecto en los hallazgos (posibles sesgos o errores de muestreo), máxime que la fuente de datos inició su operación en 2021, solo se cuenta con datos de 2019 en adelante y se realizaron recálculos para empatar información sin conocerse el margen de error o nivel de confianza de los datos.Se cuestionan los cálculos No aplica No se compararon datos del Observatorio con otras fuentes oficiales (Power BI). Esta es una pregunta para los encargados de estadísticas del Poder Judicial porque cuestiona sus datos. 
35 1 Falencias de indicadores 66 Si bien, el mensaje es claro en cuanto a las falencias de los indicadores utilizados en el Poder Judicial, se echa de menos una propuesta adaptada a la realidad institucional que pueda ser utilizada como punto de partida para la generación de nuevos indicadores.Solicita ampliar explicación Agenda de investigación futura Se toma nota de la explicación
36 1 Falencias de indicadores 67 Se solicita al Estado de la Justicia aclarar cuáles son los indicadores que tienen poca utilidad para medir la capacidad del Poder Judicial para disponer una justicia pronta, cumplida, igual y accesible para todos”.Solicita ampliar explicación No aplica Los indicadores globales que no se pueden desagregar ni cruzar con otros datos de interés. 
37 1 Reformas 70 Aquí puede ser importante mencionar porque se tomó esa decisión, el equipo de SAD puede aportar, adicionalmente se puede verificar los años de las reformas donde se pasaron miles de casos de un lado a otro, por competencia. Esto se debe validar para ver si es útil o no.Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
38 1 Observatorio Judicial 70 Como resultado de diferentes sesiones entre el equipo de trabajo del proyecto del Observatorio Judicial, la Dirección de Planificación y la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones; se acordó que antes del año 2019 no se visualizarían datos en el Observatorio Judicial debido a que antes de ese año el dato en la herramienta SIGMA era inestable producto de reformas procesales que provocaron cambios en los sistemas informáticos, desarrollo de mejoras en los sistemas informáticos e implantaciones de sistemas informáticos en las oficinas judiciales.Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
39 1 Capacitaciones 70 Es preciso acotar que la adaptación de la prestación de servicios y la inversión que este elemento implica se dio también para los diversos programas de voluntariado que posee el Poder Judicial. Uno de ellos es el Servicio Nacional de Facilitadores y Facilitadoras Judiciales, en donde la institución realizó una gran inversión para capacitar en el uso de la herramienta de Gestión en Línea y realizar capacitaciones virtuales que aseguren el acceso a la justicia.Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
40 1 Presupuesto OIJ 71 El incremento en el presupuesto del OIJ para el año 2019, se da por la apertura de la Sección Anticorrupción, misma encargada de investigar casos importantes de Corrupción en el país, esto obedece a una necesidad país pendiente de tener una mayor robustez y acción en las investigaciones de este tipo.Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
41 1 Teletrabajo 72-75 Se considera que el desarrollo completo de la prestación del servicio de justicia electrónica, por motivo de la pandemia, fue posible realizarlo gracias a la posibilidad que ya la institución venía considerando, como lo es la modalidad de teletrabajo, lo cual contribuyó a que se diera una continuidad en el servicio judicial. Gracias a que la institución, a través de la Dirección de Tecnología de Información ya había hecho inversiones en las herramientas de colaboración digitales, permitió que, de una manera masiva las personas pudieran realizar teletrabajo sin que se afectara del todo, el servicio que se brinda. No se considera la existencia de un deterioro en el clima laboral específicamente por los protocolos de teletrabajo, dado que las personas que poseían funciones teletrabajables y las condiciones tecnológicas para hacerlo, no reportaron inconvenientes en su clima laboral. Esto se respalda con los resultados de una encuesta realizada en el mes de marzo de 2022 desde el proyecto de la creación de la PolíSe da una interpretación diferente No aplica Se toma nota de la explicación
42 1 Teletrabajo 75-76 En relación con este tema, se debe indicar que no se visualiza sustento técnico en cuanto al deterioro de las relaciones laborales. En consulta sobre la población en teletrabajo que respondió la encuesta, se indicó que fueron 2740 personas funcionarias. Se da una interpretación diferente No aplica Se toma nota de la explicación
43 1 Rendición de cuentas participativa 77 Se debe trabajar en la elaboración de una estrategia de rendición de cuentas participativa, en la cual estos ejercicios incorporen la participación de la ciudadanía en un nivel de diálogo y comunicación bidireccional, no solamente como un ejercicio de entrega de información.Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
44 1 Conamaj 77-78 El reflejo de la realidad país en cuanto a pobreza y ruralidad fue el eje tomado como punto de partida para la inauguración de las Jornadas de Reflexión en el seno de las Instituciones Integrantes de la Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia (Conamaj) para el año 2022. Con la denominación “Cerrando brechas en el Sector Justicia” las jornadas de reflexión iniciaron el pasado miércoles 4 de mayo, en donde durante cuatro horas, las y los Jerarcas Conamaj y personal técnico de las diferentes instituciones explicaron el abordaje realizado en materia de pobreza, como mecanismos concretos para la equiparación en derechos, oportunidades y acceso a los servicios de justicia. Lo anterior, con la finalidad de compatir y fortalecer iniciativas que conlleven a la disminución de brechas en el acceso a la justicia, buscando sinergias y puntos de cooperación entre las instituciones del sector justicia, desde el enfoque de pobreza y ruralidad. De esta manera, se procedió a poner en conocimientSolicita ampliar explicación No aplica Actualizaciones serán incorporadas en futuros informes
45 1 Evaluación del desempeño 78-79 Por error se consigna que está sin atender 

Propuesta de reforma al artículo 28 de la Ley 

Se argumentan errores No se corrige Revisadas ambas actas se tiene que la modificación al artículo 28 no se votó, sí se mencionó en las discusiones pero los acuerdos se refieren al reglamento, no a la modificación de la ley. Tampoco se votó entonces no se puede consignar como rechazada. Por eso se puso incumplida.  

46 1 Conformación de ternas 79-80 Es necesario realizar aclaración a la población sobre aspectos relacionados a los procesos en mención. La Ley orgánica del Poder Judicial en el artículo 59, designa las potestades de la Corte Suprema de Justicia; específicamente en cuanto al llenado de puestos que se realizan a nivel institucional, previamente existen procesos selectivos basados en perfiles competenciales que contemplan requisitos para los puestos, competencias específicas y competencias generales que según los modelos selectivos definen la forma en cómo se realiza el proceso de reclutamiento y selección para estos puestos. Adicionalmente los procesos de Gestión del Desempeño y Reclutamiento y Selección cuentan con su normativa, la cual fue definida considerando aspectos legales, laborales e inclusivos. Específicamente desde el tema de Capacitación que se realiza desde la Dirección de Gestión Humana se cuenta con programas anuales de desarrollo que obedecen a diagnósticos de necesidades particulares del personal en general.Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
47 1 Evaluación del desempeño 80 La información correspondiente a la Evaluación del Desempeño de los y las participantes es remitida a las instancias superiores.Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
48 1 Conformación de ternas 81-91 La conformación de ternas se realiza por parte del Departamento de Gestión Humana y el Consejo de la Judicatura -órganos calificadores-, resultando resorte del Consejo Superior, el nombramiento de los jueces categoría 1, 2 y 3. Una vez superada la etapa de elegibilidad y de conformación de la terna, en lo que interesa al nombramiento de jueces 1, 2 y 3, el Consejo Superior procede a la nombrar en propiedad a uno de los preseleccionados, tomando en consideración varios factores como son las condiciones personales del individuo, resultados y recomendaciones producto del análisis Psicológico y social aplicados, los atestados disciplinarios, así como la nota obtenida en el proceso de selección aplicado por el Consejo de la Judicatura y la Dirección de Gestión Humana, entre otros. Debe recordarse, si bien el proceso de selección de personal por parte de la Administración a partir de una terna lleva implícita la aplicación de una serie de fases o etapas para garantizar la idoneidad de los preseleccionados, no elimiSe da una interpretación diferente No aplica Criterio de experto. La nota no es el único criterio, lo que llama la atención es que sea el criterio minoritario luego de un enorme proceso de evaluación para llegar hasta ella. 
49 1 Reforma agraria 91-92 La reforma agraria no ha entrado en vigencia 

aún. 

Se argumentan errores Ya se corrigió en la fe de erratas Se  mezclaron reformas aprobadas, con vigentes. Se corrigió.

50 1 Proyecto de Implementación de la Ley 9481 92 Al respecto, es importante indicar que la institución desde el 2018, ha trabajado en el Proyecto de Implementación de la Ley 9481, Creación de la Jurisdicción Especializada en Delincuencia Organizada en Costa Rica, propiamente en la construcción de presupuestos y constitución de las estructuras necesarias para atender a esta Jurisdicción, no obstante, ante la falta de aprobación de contenido económico por parte del Ministerio de Hacienda se ha postergado su implementación mediante vacancias a la Ley.Solicita ampliar explicación No aplica Eso se menciona en la sinopsis
51 1 Audiencias virtuales 96-97 En temas de atención a la persona usuaria, la DTIC realizó grandes esfuerzos entorno a la pandemia por Covid-19, entre ellas puede mencionarse la creación del Proyecto de Audiencias virtuales y Gestión en Línea, con el cual se brindó asesoría y se resolvió consultas de las personas usuarios mediante la habilitación de líneas telefónicas y correo electrónico exclusivos para este tema. Los detalles y estadísticas se encuentran en el documento adjunto. Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
52 1 Capacitaciones 97-98 Constan múltiples convocatorias por parte de la Dirección de TI para que la persona usuaria conozca el sistema, la Contraloría de Servicios ha suministrado listados de personas usuarias y gestado invitaciones, no obstante, la afluencia de público es limitada y la mayoría de las personas no demuestra interés en aprender la forma de utilizarlo y/o bien, refieren la dificultad tecnológica que tienenSolicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
53 1 Conamaj 98-99 Para el caso específico de las políticas de participación ciudadana y justicia abierta, en este momento CONAMAJ se encuentra en un proceso de análisis para realizar los procesos de evaluación respectivos.Solicita ampliar explicación Agenda de investigación futura Se toma nota de la explicación
54 1 Modelo de gestión de políticas institucionales 99-100 La Corte Plena, en sesión 02-2020 del 13 de enero del 2020, artículo XXXII, se aprobó el I.	Modelo de Gestión (formulación, implementación, seguimiento y evaluación) de las Políticas Institucionales. Asimismo, hoy día existe un reporte en línea (internet) que se dispone en conocimiento y acceso de la población que fortalece los procesos de rendición de cuentas y transparencia. Ver el siguiente enlace:  https://pjenlineacr.poder-judicial.go.cr/PEISitioReportesExternos/ReporteAvanceInstitucionalCatalogo Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación

55 2 Casos entrados CA por tipo 101 En esto primero, lo que tiene que ver con asuntos entrados, nosotros, bueno, la Dirección de Planificación, considera que durante el rediseño de procesos se diseñaron todas las fórmulas estadísticas, tanto de Juzgado, Tribunal, Sala, Tribunal de Apelaciones. En esta fórmula estadística se pueden contemplar, incluso sacar los datos por tipo de asunto. Y lo que le hacemos la observación puntal, es que no se desglosa la entrada de asuntos por tipo de proceso y por tipo de carpeta. Cuando me refiero a tipo de carpeta, es todos los procesos que están en trámite o todos los procesos que están en ejecución en la jurisdicción. De manera que esta carga de trabajo sustenta la estructura organizacional actual. Entonces se extraña, no se indica en el informe, la información o la investigación no se realiza tomando en consideración que la entrada se subdivide de tal forma, lo mismo la estructura organizacional que obedece a esa entrada de asuntos.Se cuestionan los cálculos No aplica El dato global se usó para dar una idea general del peso de la jurisdicción CA en el total, pero no se pretendía entrar en detalles de desagregación. Además, sobre el rediseño, en el trabajo de campo los jueces indicaron que no se había implementado aún. 
56 2 Circulante CA 101 De seguido, también tenemos algunas Se argumentan errores Ya se corrigió en la fe de erratas Se comprobó un error en el cálculo del circulante final producto de la sumatoria del circulante de todos los meses durante el 2021, cuando lo correcto es utilizar únicamente el circulante a diciembre. Oficio CNRP-250-2022

57 2 Duración CA 102 Adicionalmente, hay un tema de las duraciones que nos preocupa bastante, se indica, por ejemplo, que no se tiene datos para estimar los procesos de ejecución de sentencias del tribunal. Como lo indiqué en el primer punto, sí se tiene forma de establecer o de incluso separar, no solo por tipo de proceso, sino el Estado o la fase en la cual se encuentra ese expediente, y sí existen bases de datos para sacar los tiempos de duración de los procesos de ejecución. Esa información no se solicitó, incluso en las bases de datos se puede también sacar el dato si se hubiese pedido específicamente o de las bases de datos que sí entrega el Subproceso de Estadística, también se podía obtener la información.Se cuestionan los cálculos No se corrige Cuando se habla de que no se tienen datos de la fase de ejecución se refiere a la información que se desprende de la muestra de expedientes. Se revisaron 48 expedientes que tienen proceso de ejecución pero en el expediente brindado en PDF no contenía información de la ejecución. Las estadísitcas de ejecución van más allá de cuándo se abre la carpeta de ejecución y cuándo se da el cierre estadístico de la carpeta con una sentencia -auto con carácter de sentencia- no es información suficiente ni robusta puesto que deja de lado los tiempos de los distintos hitos. Eso permitiría medir si la dilación es atribuible al usuario, al TCA, al perito, etc. Nada de eso se podría apreciar con la información que se dice tienen las bases de datos del TCA.
58 2 Sentencias expropiaciones 102-104 l Juzgado Contencioso hace una observación en cuanto al dato de sentencias dictadas cuadro 2.14 de expropiaciones del Estado, el dato que presenta el informe está muy por debajo, y solo se incluyen las expropiaciones del…, aquí se incluyen las expropiaciones del Estado y de otras instituciones. Entonces el dato sí existe, se puede obtener mediante los libros de votos que cuentan todos los despachos, y el dato, como indico, está muy debajo; son correcciones muy puntuales que menciono rápidamente que se deben de indicar.Se argumentan errores No se corrige No es un error, no coincide porque el cuadro 2.14 es la selección de temas analizados que estaban en electrónico en la PGR, no es la totalidad.
59 2 Circulante Juzgado de CA 102-104 Adicionalmente, en el cuadro 2.13, se tiene información incorrecta, aquí tenemos el dato de expropiaciones y les decimos que se debe corregir conforme a este cuadro y que está desglosado por años, incluso, como pueden observar, no solo se tiene el dato de expropiaciones de manera general, sino donde se tiene el desglose si son expropiaciones del Estado, del ICE o de otras, entonces este dato es importante que se corrija también.Se argumentan errores No se corrige Los datos utilizados se tomaron del Informe 241-PLA-RH-OI-2021. Datos internos inconsistentes.
60 2 Circulante CA 104 Además, hace mención a que existen expedientes de Ley Reguladora que tienen más de 14 años de tramitarse, pero no se indica que se tienen 4 expedientes únicamente activos en el Tribunal y 73 en el Juzgado Contencioso, entonces sí es importante que el análisis también detalle la situación que presentan como un hallazgo.Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
61 2 Esquemas de CA 104-105 En cuanto a estructura organizacional, funcional y procesos, aquí hay una serie de observaciones que hace tanto la Dirección de Planificación como el Tribunal Contencioso Administrativo, dado que existe alguna, dentro de la investigación no se analizan algunas situaciones específicas de la estructura organizacional y funcional, y procesos de estos despachos, entre estos los diagramas de flujo; nosotros a pesar de que se les remitieron todos los informes del rediseño, en los informes de rediseño van mapeados todos los procesos, en el informe vienen otros flujogramas que incluso no son aplicables a cada uno de los procesos e incluso presentan errores. Ahora más adelante voy a mencionar uno. Entonces, como les digo, no se toman en cuenta por tipo de procesos, ni se tomaron en cuenta los mapeos que nosotros remitimos mediante los informes de rediseño de procesos. Adicionalmente, les decía que el análisis contempla una sola masa homogénea, esto es una observación del Tribunal Contencioso, y no se hace la diferenciSe proponen nuevas fórmulas de cálculosNo aplica El gráfico se denomina esquema simplificado porque no hace diferencia sino lo más general. Se mencionan los informes de planificación -(sin número de oficio) en la página 67 pero el estudio se refiere a lo que está sucediendo, no a estructuras que no están en ejecución aún.
62 2 Duración CA 105 También, una de las observaciones es que la jurisdicción no lleva registros por áreas geográficas y que en el documento se tienen como algunos plazos que le achacan a este tema de los datos por zonas geográficas, sin embargo, vemos que los datos igual no son coincidentes, en el cuadro 2.7 se habla de 213 días y después en el texto habla de 2279 días, estas diferencias en cuanto a los plazos de duración ya también fueron corregidas por mediante fe de erratas en este mismo informe, en el 1250-2022 del Estado de la Nación del 21 julio, ahí aclara que en la página 82 la duración no era de 2279 e indican que se colocó un dos adicional y que lo correcto son 279 días y de lo que se genera fuera de San José, es en ese análisis de las regionales que se tiene este dato incorrecto.Se argumentan errores Ya se corrigió en la fe de erratas Hay un error en la digitación del dato 2.279 con un “2” adicional, cuando debería ser 279. Oficio CNRP-250-2022
63 2 Duración CA 105 También se indica que se debe de revisar el promedio de días para decretar la admisibilidad, se tienen datos incluso dentro del mismo documento inconsistentes, el plazo para la firmeza de la asistencia, se habla de la firmeza de la sentencia hasta el proceso de ejecución, se tiene un período donde al ser de por gestión de parte de la ejecución, se considera que no es atribuible al despacho el asumir todo el tiempo y no se hace esta separación desde que hay firmeza de la sentencia hasta que la parte presenta la ejecución y la ejecución es llevada a cabo, entonces no se aclaran esos tiempos que son o no atribuibles al Tribunal Contencioso en este caso.Se argumentan errores No se corrige Es claro que ese plazo extenso entre la firmeza del fallo y la gestión del interesado de su ejecución no es atribuible al TCA.” Ver pág. 88. No se localizaron las inconsistencias señaladas en la duración de la admisibilidad
64 2 Muestra no incluye todos los tipos 105 Algunos tipos rápidamente, los tipos de asunto, no se indica en el caso del Tribunal Contencioso se le da mucho énfasis a lo que son los amparos de legalidad, sin embargo, sabemos que existen otros asuntos como los conocimientos, lo que son todos los reclamos, contrataciones de la administración pública, los conflictos entre una administración pública con otra, contra los administrados, agresividades, los asuntos civiles de hacienda, los de responsabilidad objetiva, los amparos, las ejecuciones, actos firmes desfavorables y todo lo que tiene que ver con jerarquía impropia. Este detalle para el tribunal no se tiene, para el juzgado tampoco se habla de los procesos de ejecución, no solo de las sentencias de la Sala Constitucional, Tránsito y Civiles y Penales, sino además de los procesos interdictales como algunos otros sumarios, solo se habla de las expropiaciones, y las expropiaciones ellos hacen énfasis en los del Estado únicamente, entonces se extraña el análisis de todos esos procesos.Se da una interpretación diferente No aplica La selección del tipo de asuntos se realizó de previo con base en consulta con especialistas. Algunos tipos eran muy pequeños y no resultaban relevante para muestras estadísticas. 
65 2 Apelación expropiaciones TACA 106, 112 En el Tribunal de Apelación Contencioso Administrativo, también no solo ahí se extraña bastante la investigación acerca de este despacho, incluso omiten indicar que la apelación de la expropiación la conocen ellos y además otros asuntos como los que son resoluciones de medida cautelar, todo el tema de la fijación del justo y precio, relacionado igual con las expropiaciones, esto no se indica de esta manera en el informe, entonces esto si es una corrección del todo, porque indica que esto lo realiza el tribunal y no el tribunal de apelaciones.Se argumentan errores Ya se corrigió en la fe de erratas Nombre de instancia se confundió. Corregir en página 99 y diagrama página 100, párrafo y diagrama página 108
66 2 Casos tribunal de casación CA 106 En cuanto al Tribunal de Casación, igual existe lo que los asuntos ya citados en el 136 del Código Procesal Contencioso Administrativo o del 62 del Código Procesal Contencioso Administrativo, los que tienen que ver con recursos de casación contra la resolución que acuerda la inadmisión ad portas de la demanda, de igual manera todos los que son del 92 inciso c del Código Procesal Contencioso Administrativo, y algunos otros incisos que se mencionan aquí, el 66 de este mismo código. Lo mismo que conoce la Sala Primera del 135 del Código Procesal Contencioso Administrativo. Pero también omitieron indicar que conocen conflictos de competencia, inadmisibilidades, recursos de casación contra ejecuciones, incluso otras materias, la casación de Civil, Agrario, Contencioso, Notarial, los recursos de nulidad e incluso lo que son los exequátur, esto no se indica tampoco en el informe, no se hace análisis del mismo, incluso se habla del retraso que tiene la Sala, pero no se indica de la cantidad de procesos.Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación. La metodología aclara que se enfocó en amparos de legalidad y conocimientos, estos últimos sobremuestreados. Otros tipos eran muy pequeños y no salían reflejados en la muestra. 
67 2 Ejecución CA 106 Lo de la etapa de ejecución, que ya se los mencioné, incluso no se hace diferencia entre los procesos de ejecución propios del Código Procesal Contencioso Administrativo y los procesos de ejecución de sentencia que se llevan como ya les decía del juzgado, de sentencias constitucionales, penales o de tránsito.Solicita ampliar explicación No aplica Se refiere a ejecuciones de casos de amparos de legalidad y conocimiento que fueron los que incluyó la muestra.
68 2 Duración peritajes 107 Otro de los temas rápidamente son los peritajes, y hay un tema donde se deben realizar aclaraciones si el tiempo en que dura un perito, se rinde el informe, el perito incluso presenta el informe y se piden aclaraciones sobre ese informe, son tiempos que no son atribuibles al Tribunal, sin embargo, no se aclara de esta forma que eso obedece a la función del perito que se incorpora dentro de la causa.Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
69 2 Datos por áreas geográficas 107 El Informe de Estado de la Justicia obvia que la jurisdicción es unitaria, y no se llevan registros separados por áreas geográficasSe da una interpretación diferente No aplica El informe no obvia en ningún momento que la jurisdicción es unitaria. Más bien subraya esa condición y por ello sugiere medidas para acercar al justiciable. Los registros por áreas geográficas deberían existir considerando el origen geográfico de la conducta administrativa que es objeto del proceso. Es información sensible para apreciar el perfil sociodemográfico del usuario y para detectar fenómenos como la concentración de los procesos en una única zona geográfica o algunas pocas, lo que podría ser señal de que por ser unitaria, la jurisdicción debe reforzar las medidas para descentralizar el acceso del justiciable
70 2 Tipos de peritos 107 Lo mismo en el Contencioso, el juzgado indica también que hay una confusión técnico procesal, se confunde lo que es el perito encargado del evalúo administrativo con lo que es el perito judicial.Se argumentan errores No aplica En la página 109 sí se aclara que los datos son sobre peritaje judicial en general, pues no es posible saber cuántos de esos peritajes corresponden a peritos evaluadores de propiedades. La selección de expedientes sí permite identificar cuáles son peritos evaluadores y su repetición
71 2 Resultados de peritajes 107 El juzgado también indica que el razonamiento parece suponer que el precio al ser definido por un perito evaluador autorizado de cumplir con los parámetros contenidos de información que se deben de tener en los informes, darían los mismos resultados para propiedades equivalentes, sin embargo, ese supuesto no se sostiene, ya que en un mismo proceso existen dos o tres veces peritajes con montos distintos, esto para el Juzgado resulta improcedente, pues el juez no puede por normativa apartarse de las sumas fijadas del perito en el proceso. E incluso existen particularidades de cada propiedad que se quiere expropiar, como construcción, ubicación o fuente, geografía o relieve, donde las valoraciones son distintas, ellos solicitaban que se hicieran criterios homólogos para que todos los lotes o construcciones tuviesen un mismo precio, obviamente el juez no se puede apartar de lo que los peritajes indican.Se da una interpretación diferente No aplica No se solicita precios homólogos, se solicita un sistema de información que les permita tomar decisiones más informadas, en donde puedan consultar que precios se han dado antes a manera de referencias, no es para homologar. 
72 2 Selección de peritos 107 También la Dirección Ejecutiva aclara que sí existe un reglamento para regular las funciones de los peritos, lo cual indicaba en el informe que no se tenía, además este reglamento indica cómo se deben de seleccionar los peritos, existe un sistema de administración de peritos, que permite seleccionar de manera aleatoria mediante un algoritmo donde el despacho selecciona el tipo de proceso y demás, y esto no se indica en el informe, de que el Poder Judicial sí cuenta con un sistema de administración, y que es un algoritmo de manera aleatoria, no es que se selecciona el mismo perito para todos los asuntos como hacía mención en el informe, entonces la Dirección Ejecutiva también lo aclara.Se da una interpretación diferente No aplica Se cita el reglamento página 110, también se dice que la asignación es aleatoria electrónica. 
73 2 Tribunal de casación CA 108 Algunos temas relacionados con la parte legal, la magistrada Iris Rocío Rojas Morales y doña Ana Isabel Vargas de la Sala Primera, hacen algunas observaciones, entre estas ellas hacen observaciones a algunos cambios previstos por la reforma, pero no se indica en el informe cuales fueron estos cambios previstosSe da una interpretación diferente No se corrige Los cambios no previstos fueron puntualizados en el Tercero Informe Estado de la Justicia con detalle y no han sido desmentidos en ningún estudio que se conozca. En el caso de este informe, se podría incluir dentro de los “cambios”, los detallados en lo que a la ejecución de sentencia se refiere: pág 87. Se alude a tres eventos que han aumentado sustancialmente la carga de trabajo de los jueces de ejecución: 1.- la creación pretoriana del amparo de legalidad cuyas sentencias -masivamente adoptadas- deben ser ejecutados por ese cuerpo de jueces. 2.- Decisión de la Sala Primera de que las ejecuciones de sentencia de los procesos tramitados con la LRJCA en el juzgado, sean ejecutados por el TCA y no por el JC. 3.- La decisión de la Sala Constitucional de remitir la ejecución de un caso complejo resuelto mediante un proceso de amparo, al TCA, advirtiéndose la posibilidad de proceder de esa forma para casos similares -por su alta complejidad
74 2 Tribunal de casación CA 108 Además indican que la creación del Tribunal Se da una interpretación diferente No se corrige El Transitorio I del CPCA dice, según el sistema de legislación nacional vigente (SINALEVI) lo siguiente: “TRANSITORIO I.- La Corte Plena pondrá en funcionamiento el Tribunal de Casación de lo Contencioso-Administrativo y Civil de Hacienda, cuando las circunstancias jurídicas o de hecho así lo exijan. Entre tanto, los recursos de apelación y casación asignados a él en el presente Código, serán del conocimiento de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia.” Como se aprecia, la norma transitoria referida no indica que se podría crear un Tribunal de Apelaciones cuando fuera necesario. Lo que dice es que se “pondrá en funcionamiento” -no se crearía, porque se creo ex lege- el Tribunal de Casación de lo Contencioso-Administrativo el cual conocería de los asuntos que el CPCA le atribuye expresamente. A pesar de que las circunstancias jurídicas y de hecho exigen la creación de ese Tribunal, se decidió no hacerlo y, en su lugar, se atribuyeron las competencias de casación a tres integrantes de la Sala Primera y

75 2 Tribunal de casación CA 108 La unidad de jurisprudencia en instancia de casación por seguridad jurídica lo que resulto un acierto, pues como lo indica el informe, se tienen dos secciones que más bien tienen jurisprudencia contradictoria y por eso consideran que la seguridad jurídica teniendo un Tribunal de Casación más bien aumenta, incluso sabemos que existe patrocinio letrado en esta materia que también da seguridad jurídica, ellos atribuyen a que esta separación del Tribunal de Apelación y Casación, de alguna forma genera inseguridad jurídica, pero no indican porqué consideran esa inseguridad jurídica, más bien existe un nivel más para atender los asuntos en casación.Se da una interpretación diferente No se corrige Al ser el Tribunal de Casación una interpretación de Corte, sus competencias las modifica o agrega la Sala Primera, sin sustento en el CPCA el justiciable pueden cambiarle las reglas de un caso a otro, según vayan estas interpretaciones. Eso se explica en el capítulo como inseguridad jurídica. 
76 2 Sala Primera 108 También indican que de manera inexacta el informe dice que la Sala Primera sin ningún sustento legal remite al Tribunal de Apelaciones, recursos contra simples autos, como ya se indicó anteriormente, esto fue una competencia que se le da a Corte para crear este Tribunal y es una de las características del derecho público y su autointegración, y la Sala Primera también acudió al mandato 220 del Código Procesal Contencioso Administrativo a integrar la tramitación de estos recursos contra simples autos, según lo indica el Código Procesal Civil como de manera supletoria también, entonces sí existe un sustento legal o normativo para respaldar la creación del Tribunal de Apelaciones, según lo indican las magistradas.Se da una interpretación diferente No se corrige El informe señala, tan sólo, que el Tribunal de Apelaciones “vino a sustituir, por una decisión administrativa y no legislativa, la figura del Tribunal de Casación de lo Contencioso Administrativo previsto en el CPCA (artículo 94 de la Ley Orgánica del Poder Judicial) al menos en lo que a la resolución de recursos de apelación se refiere y conflictos de competencia entre órganos que componen la jurisdicción”. En efecto, el TACA no fue creado por el legislador. No se menciona en el CPCA ni tampoco en la LOPJ. De este modo, sí fue creado por decisión administrativa y no legislativa. En cuanto al conocimiento de los recursos de apelación por parte del TACA debido a decisiones de la Sala Primera de la Corte y no del legislador, debe indicarse que lo que se recomienda corregir es que exista incerteza jurídica al respecto. Es decir, no se cuestiona la pertinencia de la creación de un TACA con las competencias que hoy ejerce, sino que ello no tenga sustento legal. La incerteza jurídica apreciada en la investigación 
77 2 Sala Primera 108 También hay una afirmación, dice el Estado de la Justicia, también debe mencionarse otra decisión de la misma Sala a partir de la cuál atribuyó al Tribunal Contencioso Administrativo la competencia de deber resolver las ejecuciones de sentencia de procesos regidos por la Ley Reguladora, lo que le correspondía al Juzgado Contencioso Administrativo, es incorrecta según las magistradas, es contradictorio, dado que el informe lo que busca o lo que buscó este cambio, fue la protección de la tutela efectiva en materia contenciosa y no se ve como irregular que dentro de un mismo despacho además se encomiende a jueces nombrados para este fin el trámite de los asuntos de ley reguladora y más bien esto lo que busca es la celeridad del proceso, entonces, se ignora que las normas procesales más favorables pueden validar, ser aplicadas retroactivamente según el principio derivable del numeral 34 constitucional que prohíbe la reforma peyorativa, aquí lo leo textualmente.Se da una interpretación diferente No se corrige No es cierto que el informe califique como “irregular” que el TCA deba conocer de las ejecuciones de sentencia de casos regidos por la LRJCA. Lo único que se señala al respecto, es que esa decisión no vino acompañada del refuerzo de recursos humanos y materiales para atender esa labor. Como es claro, esto trajo consigo una mayor carga de trabajo para un grupo humano que no creció en número por ello y al cual no se le asignaron mayores recursos materiales tampoco para acometer con esa labor. Por otra parte, no hemos podido encontrar evidencia empírica de que atribuir esa labor al TCA tenga como efecto “celeridad para el usuario”. En todo caso, el impacto de esa decisión que podría suponer celeridad al usuario -entiéndase el justiciable que pretende ejecutar una sentencia originada en un proceso LRJCA-, podría poner en vilo la celeridad esperada por otros usuarios -entiéndase los justiciables que pretenden ejecutar una sentencia originada en un proceso CPCA-. Para el informe, ese tipo de decisiones generan un i
78 2 Sala Primera 109 En el informe también se indica lo siguiente: el marco jurídico que regula la actividad de la jurisdicción está compuesta por una norma derogada pero vigente para procesos que iniciaron aun cuando estaba en vigor el Código Procesal Contencioso Administrativo, un reglamento, así como pronunciamientos de Corte, Sala y Sala Constitucional, todo hace el justiciable puede enfrentar niveles de inseguridad jurídica lo que implica un claro riesgo para la tutela efectiva, previstos en el artículo 49 de la constitución. Esta afirmación que hace el informe, no se indica porqué dicho marco normativo implica niveles de inseguridad jurídica ni de qué forma implica un riesgo para la tutela efectiva, máxime que en la jurisdicción se requiere patrocinio letrado, como les decía anteriormente.Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
79 2 Sala Primera 109 Otra de las observaciones o textualmente lo que indica el informe del Estado de la Justicia, es crear un proceso contencioso administrativo abreviado, para materias de baja cuantía, complejidad, las cuales serían resueltas por jueces unipersonales mediante sentencias posibles de recurso de apelación, exclusivamente dependiendo de la cuantía de la materia, aquí se aclara que los cambios sugeridos por el Estado de la Justicia en relación a la cuantía, primero deben modificarse en el Código Procesal Contencioso Administrativo, dado que el Código Procesal Contencioso Administrativo no define lo que es el tema de cuantía, entonces antes de tomar en consideración la recomendación del Estado de la Justicia, se tiene que generar una reforma legal.Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación. El Informe recomienda la creación de un proceso abreviado ante juez unipersonal como parte de las reformas legales al CPCA. 
80 2 Condena en costas 109 El Tribunal Contencioso también indica que la condena en costas es una consecuencia procesal establecida por ley, en el informe decía que el condenar en costas podría desincentivar la litigiosidad, se pide que más bien haya un fundamento objetivo, porque el hecho de que por ley se diga que hay condena en costas y esto no solo por esta materia sino en todas existe eso por ley.Solicita ampliar explicación No se corrige La condena en costas no es objeto de censura alguna en el informe. Lo que se plantea (ver págs. 85 y 86) es que, con sustento un fundamentos objetivos -Banco Mundial, 2020) allí referido, el coste de litigar en Costa Rica está por encima del que existe en promedio en los países de la OCDE, que, como se sabe, son los países que presentan mayor grado de desarrollo y poder económico en el mundo. Esa consideración permite pensar que existe una oportunidad de mejora al respecto para asegurar una eficaz protección jurídica.En todo caso, si nos limitamos a la problemática de la condena en costas, la propia Sala Primera cuando conocía de esa materia, había considerado que en la fijación de las costas, debe procurarse “fijar un monto que se ajuste a la realidad”, de modo que se logre evitar “unos honorarios desproporcionados” (Res. No. 926 de 29 de noviembre de 2002. En el mismo sentido, 861-2013 de las 9:30 horas del 11 de julio del 2013). Es a ese riesgo de tutela al cual se refiere el Informe.
81 2 Medios tecnológicos CA 109 Algunas observaciones generales relacionados a medios tecnológicos, hoy existen medios tecnológicos que ayudan a la descentralización de los asuntos, ahí está el transitorio uno, también que respalda eso, debe analizarse el impacto que ha tenido la tecnología respecto a los efectos que se pretendía con la descentralización según el transitorio 2, entonces se habla de baja litigiosidad en las zonas rurales, lo cual no tiene un fundamento porque hoy sí se llega a las zonas rurales mediante el uso de medios tecnológicos, además se habla de que no se tiene claro cuál es el procedimiento para presentar escritos de apelación pero vemos que en la página del tribunal sí se tiene como es el procedimiento.Se da una interpretación diferente No aplica Se toma nota de la explicación
82 2 Serem 109 Aquí hay otra afirmación, dice: dar acceso a los jueces tramitadores que resuelven medidas cautelares del Sistema de Registro Electrónico Mandamientos conocido como SEREM, de modo que puedan anotar demandas y dejarlas sin efecto, lo que evitaría que las personas interesadas deban acudir al tribunal a gestionar una copia de los mandamientos, al respecto la Dirección de Planificación aclara, que el Sistema Electrónico de Mandamientos sí se tiene en el tribunal contencioso y lo que se requiere únicamente son permisos, lo mismo ellos pedían que los giros se hicieran mediante Sinpe, esto como una recomendación, sin embargo, ya hoy la institución tiene mecanismos, como el sistema de depósitos judiciales, y que eso incluso se requieren de permisos para poder girar dineros, esto es una recomendación un poco delicada hablar de cuenta Sinpe, donde ya hoy se tiene automatizado el tema de los giros.Se da una interpretación diferente No aplica En los mismos talleres los jueces coordinadores dijeron que muy pocos tienen acceso al sistema, contrario a lo que Planificación dice. En la práctica siguen siendo físicos según se pudo comprobar. 
83 2 Muestra insuficiente 110 Se propone evaluar mediante una amplia Se cuestionan los cálculos No aplica Véase la páginas 91-93 sobre metodología de muestreo. Este estudio permitió conocer asuntos de los cuales no se tenían datos. Se advirtió y se analizaron asuntos de conocimiento y amparos de legalidad, cada uno por aparte. Si bien el estudio puede ampliarse con más casos si se contara con más recursos, ello no invalida los resultados con este muestreo de 556 expedientes analizados los resultados que son robustos 

84 2 Sala Primera 110-111 Algunas observaciones también que hicieron del Tribunal de Casación y Sala Primera, la Sala Primera indica que, si bien es cierto, las estadísticas empleadas son del 2018 y 2020, las conclusiones a la que llega el informe establecen que existe una falta de capacidad vigente en la Sala Primera para afrontar la carga de trabajo, entonces ¿cómo utilizan estadísticas de estos años para inferir lo que pasa actualmente? La Sala hace algunas aclaraciones en relación a que hoy se tienen avances importantes en este bienio, 2021-2022, bueno, el detalle de todo esto viene en el 671 que es el informe que se remitió a Corte. Ellos, incluso señalan de que hoy se tiene un 25% menos de circulante, lo cual es representativo, y que más bien ve incluso una tendencia a la baja. Entonces, lo cual más bien se puede considerar como un aspecto positivo en la reducción de la mora judicial. Entonces sí es importante que se aclare que en la actualidad existen circunstancias donde la Sala Primera tiene la capacidad de atender la carga dSolicita ampliar explicación Agenda de investigación futura Para poder actualizar los datos tendría que tomarse de nuevo una muestra porque las estadísticas generales del PJ no incluyen los indicadores que se calcularon en la muestra de la Sala Primera 
85 2 Número de expropiaciones 111 Finalmente, en este capítulo que es el aporte especial, se tiene el tema de las expropiaciones, el Juzgado Contencioso indica que es importante que se precise o se indique el total de casos ingresados por año, no solo del Estado, de las expropiaciones del Estado, sino de otras instituciones, dado que al principio se indica que el estudio solo se va a referir a los asuntos del Estado, pero cuando vemos los asuntos entrados vienen de todos los tipos de expropiaciones, entonces hay como una inconsistencia, porque podría inferirse que los entrados son solo del Estado y más bien en este caso contemplaron los asuntos de las demás expropiaciones.Se cuestionan los cálculos No aplica La selección de expropiaciones solo incluyó del Estado 
86 2 Muestra insuficiente 111-112 Sí se indica que la fuente es muy delimitada, se coincide incluso para el resto de procesos que se analizan que las fuentes son muy limitadas, lo de la muestras utilizadas, solo fueron proporcionadas, en este caso, se habla de 63 expropiaciones que fueron tomadas de la Procuraduría General de la República, y se pudo haber contemplado la información, que como lo indica aquí, la información el mismo juzgado pudo haberla proporcionado al Estado de la Justicia y no tomar en consideración solo los asuntos de la Procuraduría General. Incluso, más adelante por ahí indicamos que 63 expedientes representan apenas un 7% de la población de expropiaciones, lo cual pareciera que no es una muestra representativa para inferir resultados en esta materia. Se cuestionan los cálculos No aplica Se trata de la revisión de un grupo de sentencias, no de una muestra.
87 2 Duración de administración activa 112 El enfoque dado a la investigación no es contundente en el sentido de la participación y tiempos del trámite en sede administrativa que atrasan y afectan el trámite general de la expropiación. Máxime que en notas de prensa siempre se sugiere que el atraso de expropiaciones es por el Poder Judicial, se desconoce que existen etapas o fases, en sede administrativa, y aun así este informe omite el análisis en esta fase, invisibilizando aún más la responsabilidad de la administración, con lo que se refuerza la percepción de la ciudadanía, de que los atrasos sean solo por el Poder Judicial y no se contempla la fase administrativa.Se da una interpretación diferente No aplica Ver diagrama 2.4.
88 2 Cita de ley 112 Los procesos de expropiación planteados por el Estado, la normativa citada en el informe presenta un error, se habla de la Ley 4662, y es la ley, el inciso que regula el tipo de procesos de expropiaciones; sí, aquí en el informe hay una ley que se cita y la ley correcta es la 9462, entonces, sí debe ser una corrección a nivel de leyes cuando se habla de tema de expropiaciones.Se argumentan errores No aplica No se localiza el error de cita.
89 2 Depósito 113 Después, se sugiere, lo subrayado en negrita dice que solo se requiere que el juez verifique el depósito del monto al avalúo, pero tiene que verificarlo en la cuenta del expediente judicial, entonces se solicita que se adicione a ese comentario eso que tenemos marcado en negrita.Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
90 2 Entrada en posesión atrasos 113 En general, el atraso en la entrada en la posición, entrada en posición por parte de la administración se da por atrasos, ahora lo mencionaba, esos atrasos administrativos, por ejemplo, el avalúo, las innumerables prevenciones, oficios que se generan en torno a estos atrasos, entonces sí es importante que se indique cuáles son esos atrasos que no son atribuibles al Juzgado contencioso, sino más bien a la sede administrativa. Ya se han establecido procedimientos y se han comunicado a la Procuraduría, para que el Estado pueda conocer con una simple llamada telefónica al juzgado y en un plazo no mayor de un día hábil, el número de la cuenta bancaria a la cuenta se debe depositar el avalúo administrativo, entonces se ha puesto también este servicio para la Procuraduría, para que sea más sencillo y no existan atrasos en este depósito. Y algunas fuentes, lo mismo de estadísticas de los plazos históricos de la duración de los procesos de expropiaciones. En el informe se detallan la duración de expropiaciones históriSolicita ampliar explicación No aplica Ver diagrama 2.4.
91 2 Justiprecios 113 Los datos son parciales e incompletos, quien en definitiva el monto y la indemnización es el Tribunal de Apelaciones, es omiso que respecto a la fijación del justiprecio, no se investiga nada sobre este tema, no se indica, nada más se habla de la apelación como tal, pero no de la fijación de este justiprecio.Solicita ampliar explicación No aplica En las páginas 106 y 107 se habla de los precios 
92 2 Expedientes completos 113 Hay una recomendación que indica procurar que los expedientes contengan información completa y un orden predefinido para organizar la documentación; al respecto, el juzgado señala que los expedientes de expropiaciones sí tienen incorporados cada una de las actuaciones procesales que se llevan a cabo e incluso hasta temas administrativos, como solicitud de viáticos o vehículos, por lo cual es extraña que venga esta recomendación, dado que los expedientes judiciales sí están completos. Les decía lo del 7% de la muestra, que consideramos que no es una muestra representativa para inferir resultados.Se da una interpretación diferente No se corrige En los expedientes seleccionados hay vacíos constatados
93 3 Proceso nombramientos 114 Es importante que se conozca el detalle del proceso que se aplica en la institución para el proceso de nombramientos. Se solicita hacer la aclaración sobre las etapas y el procedimiento que se llevan a cabo, el cual se conforma de 3 grandes etapas a saber:  Proceso de concursos Proceso de nombramientos por terna Proceso de nombramiento por suplenciaSolicita ampliar explicación No aplica Ya está en el capítulo esas tres etapas
94 3 Documentos nombramientos 114, 119-120, 128-129 En cuanto a este mismo tema, la Dirección de Gestión Humana señala que tanto la Corte Plena como Consejo Superior son los órganos decisores, y realizan los nombramientos de jueces y juezas de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 de la Ley Orgánica. En este caso, se hace la observación específicamente, porque en el informe del Estado de la Justicia se cuestiona el tema de secretismo con relación a lo que es el proceso de nombramientos. Entonces, aquí lo que se incorpora es, se hace la aclaración con relación a la normativa que establece que el proceso se realiza de esa forma. En cuanto también se aclara, en el acta se valora la información sobre al momento de realizar las designaciones, las cuales no se pueden divulgar públicamente, entonces con relación a todo el tema que tiene que ver con el proceso que sea secreto, pues se hacen las respectivas aclaraciones en relación a este tema. En esta misma línea, pues por eso se señala la discrecionalidad técnica en cuanto a lo que se incorpora en este proceso ySolicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
95 3 Nota 115 De igual forma, se hace la aclaración con relación a cómo se realiza la calificación de las personas postulantes, aclarando que la calificación se conforma tanto de las variables cuantitativas como de variables cualitativas; se hace la aclaración principalmente porque el documento señala en algunos casos que no se cuenta con criterios objetivos o con pesos, con relación a las variables que se utilizan para calificar a los diferentes candidatos o aspirantes, y bueno, acá entonces lo que se hace es poder consignar claramente cuáles son esas variables que se consideran y que ya están debidamente normadas con relación a esos criterios, considerando tanto las variables cuantitativas como a las variables cualitativas, en este caso ahí lo que se ve es cómo se aplica tanto para los jueces de grado 1 como de grado 2. Y aquí también pues cómo es que se conforma lo que corresponde a la evaluación cualitativa, considerando lo que la evaluación de la Unidad Interdisciplinaria en el peritaje, y bueno, la valoración que se Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
96 3 Desempeño 115-116 De igual forma, lo que corresponde al proceso de conformación y envío de ternas, hay algunas observaciones que hace la Dirección de Gestión Humana con relación a algunas indicaciones que señala el informe, específicamente con relación a que es un perjuicio partir que las evaluaciones no tengan en nuestro sistema un peso, que esto va en línea con lo que indicaba previamente con relación a los pesos y a las diferentes calificaciones o variables que se utilizan para la calificación. De igual forma, se solicita hacer la aclaración, que en las ternas que son remitidas para conocimiento de los órganos superiores para la toma de decisiones al momento de realizar los nombramientos, sí se incluye la nota obtenida en la evaluación del desempeño que tiene las personas. Esto principalmente porque el documento señala que no se incluye la evaluación del desempeño, entonces es uno de los temas que incluso pues más adelante también se señalan, pero que se aclaran, porque en el informe, en el documento, se omite o se indica qSe cuestionan los cálculos No aplica Se dice que la evaluación de desempeño no tiene puntos en la nota, un mal desempeño puede ser calificado en la acotación de no recomendable, pero un buen desempeño no se premia.  
97 3 Grupo 6 117 Por otro lado, se hace una aclaración con relación a lo que ha sido el trabajo que se ha realizado en cuanto a la reforma de carrera judicial, ya que en el documento se señala que lo que ha trabajado el Grupo 6, con relación a los diferentes productos de reforma de Carrera Judicial, no se encuentran aprobados por Corte Plena, entonces, en el documento pues se hace la aclaración con relación a las sesiones de Corte y los artículos en los cuales ya ese tema ha sido conocido y previamente aprobado.Se argumentan errores Ya se corrigió en la fe de erratas En página 46 de sinopsis sí se registran aprobados. En la página 128 del capítulo, fue redactado antes y por eso se decía que estaban pendientes de aprobación. Se corrige en fe de erratas. 
98 3 Proceso nombramientos 117 Con el ejemplo mencionado, se puede observar un comportamiento cuestionable o al menos “mal visto” sobre el proceso de nombramientos de personas juzgadoras. Se sugiere la revisión interna del proceso institucional de nombramientos para solventar y/o explicar los motivos que llevan a utilizar los mecanismos citados y si estos se apegan a lo reglamentado. Según se indicó previamente, si se cuenta con parámetros debidamente normados aprobada por el Consejo de la Judicatura, quién es el órgano rector de la Carrera Judicial, según Modificación Guía de Calificación Sesión CJ-039-2020 del 16 de setiembre de 2020.Se da una interpretación diferente No aplica Es una valoración de experto
99 3 Nota de elegibilidad 118 Con relación a lo que tiene que ver con el proceso de los promedios de elegibilidad también se hacen algunas aclaraciones en cuanto a lo que la Dirección de Gestión Humana indica, que los promedios de elegibilidad están compuestos por diferentes rubros, se aclaran cuáles son esos rubros que se consideran para obtener ese promedio de elegibilidad. Aquí también se hace una aclaración, porque en algunos de los puntos también se señala que no se consideraba la experiencia profesional, entonces también es importante que se aclare que esto sí tiene un valor cuantitativo en el promedio de elegibilidad, también lo que ya se indicó previamente en cuanto a la evaluación interdisciplinaria, que también se considera y es un componente cualitativo. Aquí por eso la Dirección de Gestión Humana hace claramente la observación de poder decir o señalar que hay una mezcla de rubros en lo que corresponde a la nota de elegibilidad con lo que son las competencias evaluadas en la evaluación interdisciplinaria, entonces a partir de eSe argumentan errores No aplica La experiencia es un rubro de calificación está en figura 3.7, lo que se dice que no se incluye como puntos es la trayectoria interna, que es un concepto diferente a experiencia.

100 3 Figura 3.4 121 Con relación a otros elementos, específicamente a datos que señala el documento en cuanto al capítulo 3, y tal vez también figuras de diagramas que están incorrectos, pues entonces también se hacen las debidas observaciones, ya que, bueno, en la figura específicamente 3.4, sí hay que eliminar el nombre del Consejo de la Judicatura del proceso descrito e indicar que es la Secretaría General de la Corte porque son quienes solicitan al momento cuando se va a sacar a concurso una plaza.Se argumentan errores Ya se corrigió en la fe de erratas Las entrevistas de la investigadora son la fuente de estos diagramas. Fueron corregidos en la fe de erratas con la ayuda de la DGH. 
101 3 Figura 3.5 121 Tampoco no se explica correctamente el proceso que se lleva a cabo para la designación de ternas, que ya previamente por eso se explica, para que se tenga claridad, porque lo que se consigna en el documento no es correcto. También se duplica la Sección Administrativa en el proceso descrito, entonces también se pide hacer un ajuste en una de las figuras de los diagramas que vienen en el capítulo.Se argumentan errores Ya se corrigió en la fe de erratas Las entrevistas de la investigadora son la fuente de estos diagramas. Fueron corregidos en la fe de erratas con la ayuda de la DGH. 
102 3 Figura 3.6 121 Con relación a una validación de datos que se hizo desde la Dirección de Planificación, se destacan acá algunos datos que no coinciden o que no son claros, por los cuales se solicitan aclaraciones, específicamente lo que tiene que ver con el 87% de los jueces y juezas de grado 2 y el 84% de juezas y jueces grado 1, que en el país son nombrados en diferentes cargos, entonces hay datos que no coinciden dentro del mismo capítulo, por eso se pide una aclaración.Se argumentan errores Ya se corrigió en la fe de erratas En la figura 3.6 el porcentaje de 38% debe indicar jueces 4 y 5. En el párrafo de la página 134 debe leerse "El 62% de los jueces y juezas grado II y el 83% de grado II del país, son nombrados en sus cargos sin registrar la mejor puntuación en la terna.
103 3 Número de nombramientos 122 De igual forma, en el documento hay datos tanto en figuras como en texto que no coincide, entonces se hace la indicación, con relación a específicamente la página 135, que en prosa se indica una cantidad de nombramientos, pero específicamente en la figura esos números no coinciden, entonces también se solicita la aclaración, y de igual forma que se revisen datos en el cuadro 3.1, porque no hay claridad en cuanto al cálculo, de un total que eventualmente se señala también como promedio y no hay claridad en el informe de cómo se calcula ese dato.Se argumentan errores Ya se corrigió en la fe de erratas En realidad fueron 1293 nombramientos de jueces (como se indica en el texto). En el cuadro 3.1 el N=760 porque no se pudo calcular la duración en todos los casos, debido a que faltaba la fecha de inicio o de cierre del proceso. En este cuadro se hicieron dos correcciones, se agregó una nota de ND indicando que no para todos los casos de nombramientos se contó con la información de duración y en el total general se agregó N=760. Por eso puede no coincidir con otros gráficos que tengan el universo total de nombramientos 1293.
104 3 Desempeño 122 Si bien al momento de la realización del IV informe del Estado de la Justicia, el Poder Judicial se encontraba con la implementación del sistema de Evaluación del desempeño en trámite, para el 2022 se ha ejecutado y se incluyó dicha información en las ternas para la judicatura. Se solicita hacer la aclaración que en las ternas que son remitidas para conocimiento de los órganos superiores para la toma de decisiones al momento de realizar los nombramientos, si se incluye la nota obtenida en la evaluación del desempeño que obtienen las personas que participan en las ternas. Si bien al momento de la realización del IV informe del Estado de la Justicia, el Poder Judicial se encontraba con la implementación del sistema de Evaluación del desempeño en trámite, para el 2022 se ha ejecutado y se incluyó dicha información en las ternas para la judicatura, en virtud de lo anterior se solicita la aclaración. Solicita ampliar explicación No aplica Actualización se realizará en el próximo informe
105 3 Desempeño 123 De la misma forma se hace la aclaración con relación al proceso que tiene que ver con la evaluación del equipo interdisciplinario, en este caso específico la Dirección de Gestión Humana indica que no es correcto que se señale que la evaluación del equipo interdisciplinario se deriva del rendimiento que han tenido las personas, ya que esta evaluación comprende diferentes áreas, entonces por eso también se hace la aclaración donde se analiza con base en el perfil competencial de cada puesto, otorgando como resultado el recomendado o no recomendado o recomendado con áreas de mejora, a partir de las diferentes variables que se analizan. También la evaluación que hace la unidad interdisciplinaria, es una nota cualitativa como se señalaba previamente; esto con relación a aclarar lo que labora el equipo interdisciplinario.Se argumentan errores No aplica Es una de las muchas cosas que evalúa la Unidad, no se dice que es el único parámetro de evaluación.  
106 3 Experiencia en nota 124-125 En cuanto a lo que corresponde a la información de la experiencia de las personas candidatas, aquí también se hace una aclaración, ya que en el documento se señala que no se toma en cuenta la experiencia, es importante pues que se aclare que sí se cuenta con la respectiva información de las personas que han estado nombradas en puestos de la judicatura, esta información se remite el oficio de la terna y va considerada todo el desglose y la experiencia desempeñada de cada persona, esta información sí se considera e incluso va contemplada en el oficio que se envía.Se da una interpretación diferente No aplica Sí se indica que cada expediente tiene información sobre los puestos anteriores, pero no es posible generar estadísticas agregadas con esta información. También se dice que aun contando con esta información en cada expediente es extraño que no tenga puntos en la calificación. 
107 3 Género 125, 130 En cuanto a lo que tiene que ver con las variables de género, aquí también se hace la aclaración por parte de la Dirección de Gestión Humana, que sí se hace una invitación de las mujeres a participar en los concursos, principalmente por lo que se señala también en el documento, y también se aclara que las designaciones o las conformaciones de las ternas son por orden de nota, en este caso no es por género sino por orden de nota.Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
108 3 FIAJ 125-126 Con relación a lo que tiene que ver con el Programa de Formación Inicial para Aspirantes de la Judicatura, también se hacen algunas aclaraciones, estas recibidas de la Escuela Judicial. La primera tiene que ver principalmente con ajustar el título que señala el informe del Estado de la Justicia, dado que lo consigna como limitado programa de formación inicial, lo cual solicita hacer una modificación en ese título.Se da una interpretación diferente No aplica Página 141 usa todo el nombre o sus siglas
109 3 FIAJ 126-127 También aquí se hace la aclaración, pues lo que tiene que ver con temas de cupos disponibles está sujeto específicamente a temas presupuestarios, entonces ahí se aclara. De igual forma, también se solicita que se incorpore en la redacción lo que tiene que ver con la nota de presentación de las personas ingresadas en el programa FIAJ, entonces claramente ahí lo que se hace es destacar los porcentajes con relación a cómo se constituye la prueba de ingreso al programa, para que se haga la aclaración. De igual forma, también se solicita un ajuste a lo que tiene que ver con que el documento señala una fortaleza del programa, entonces para que realmente se entienda como que es una fortaleza, se solicita que se incorpore la redacción que la prueba del FIAJ permite seleccionar a las personas, no solo de acuerdo con sus conocimientos, sino de acuerdo a un perfil, que contempla las competencias idóneas ya previamente definidas para lo que es el cargo de juez o jueza 1 en la judicatura, entonces esos son una solicitud pSolicita ampliar explicación No aplica Solicita cambiar redacción para que se vea más positivo
110 3 Prueba de competencias 127 Los temas asociados a “comunicación escrita, estilos de dirección, trabajo en equipo, objetividad, inteligencia emocional, capacidad cognitiva, creatividad e inteligencia integradora”, son competencias que se evalúan y que cada una de ellas está referida al perfil ideal de la persona juzgadora. Decir que es un examen, puede inducir a error con respecto a hacer creer que la prueba es también sobre aspectos teóricos cuando en realidad la prueba mide directamente la presencia o no de la competencia en la persona. Para que no exista confusión debería cambiarse la palabra examen por “prueba de competencias”.Se da una interpretación diferente No aplica Se toma nota de la explicación
111 3 Porcentaje resta 128 De igual forma, el Centro de Apoyo hace una observación en esta misma línea, con relación a la página 142, ya que hay un error en la resta que se hace, en cuanto al porcentaje entre mujeres y hombres que participan, señalando que 53-47, el Estado de la Justicia dice que es 9, pero lo correcto es que sea 6.Se argumentan errores Ya se corrigió en la fe de erratas Error en el cálculo. Se corrigió.  
112 3 FIAJ 129-130 La Corte Plena debe remitir el acuerdo en el cual aprobó que las personas que aspiren un puesto en la judicatura ingresen por medio del Programa de Formación Inicial para Aspirantes a la Judicatura. Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
113 3 Movilidad 131 De igual forma, se hace una aclaración, dado que el documento señala que hay una limitación muy limitado el proceso de movilización o traslado de las personas juzgadoras, que eso lo señala como una debilidad, aquí lo que se hace es la aclaración de que no hay normativa que impida que las personas que estén nombradas en propiedad puedan participar en otras plazas de su interés, entonces ahí importante que se aclare. También se señala dónde está debidamente normado esto, que no se puede impedir a las personas participar.Solicita ampliar explicación No aplica Eso se detalló en estudio de movilidad anterior
114 4 Objetivo del estudio 132 El primero tiene que ver con lo que es solventar un vacío en la investigación empírica, aquí hacemos la observación por parte del Centro de Información Jurisprudencial, en el cual se indica que con esta investigación lo que se pretende es solventar un vacío acerca de lo que son los alcances, implicaciones de las diferentes decisiones de la Sala Constitucional, sobre la jurisprudencia, el sistema democrático y el desarrollo humano.Se da una interpretación diferente No aplica No se hace ningún señalamiento en el capítulo en esta línea.  Si bien es una tarea relevante estudiar los alcances e implicaciones de las decisiones de la Sala Constitucional sobre la jurisprudencia, el sistema democrático y el desarrollo humano, no es única o exclusivamente responsabilidad del Centro de Jurisprudencia. Justamente el Informe busca hacer un aporte en esta dirección, como centro de investigación académica. 
115 4 Alcances 132-133 Sin embargo, es importante indicar que los alcances de los diferentes centros de jurisprudencia no son los mismos ni tienen porqué ser el objetivo principal de este estudio, lo que hizo el Estado de la Justicia fue un estudio empírico en concreto, para eso ellos utilizaron herramientas de inteligencia artificial, análisis automatizado de textos, lo que es minería de datos, con la finalidad de poder llegar a una serie de conclusiones. Sin embargo, se hace la observación que eso no equivale a brindar insumos sobre la posibilidad de analizar sentencias de forma automatizada, como sí se pretende a través de lo que es el título de la investigación.Se da una interpretación diferente No aplica El insumo es la metodología y el modelo de IA que se generó para analizar un conjunto grande de sentencias. No es la única forma, pero es un aporte para aproximarse al análisis de las sentencias. Por otro lado, se evidencia como el uso de este tipo de herramientas podría emplearse en este y otros campos con distintos propósitos y alcances.
116 4 Alcances 134 También hacemos la observación que no se analiza de forma integral si el análisis automatizado de jurisprudencia es un mecanismo viable para la labor de los centros, y si fuera así, en qué medida.Se da una interpretación diferente No aplica Ese no era el objetivo de la investigación.
117 4 Alcances 134-135 Otra de las observaciones que sistematizamos, es que las investigaciones empíricas de jurisprudencia son relevantes para toma de decisiones, formación de políticas y evaluaciones, pero no se puede dejar de lado que las clasificaciones y análisis que realiza cada centro, tienen otra naturaleza.Se da una interpretación diferente No aplica Se toma nota de la explicación
118 4 Sentencias estructurales 135-137 En el segundo apartado que vimos nosotros, hicimos una recopilación de las observaciones con respecto a lo que son sentencias judiciales. En el informe del Estado de la Justicia, se hace la mención de lo que son sentencias estructurales o micro sentencias, sobre este tema, el Centro de Información Jurisprudencial también indicó una serie de observaciones, en las cuales queremos destacar la primera, que es un estudio empírico central en una categoría específica de resolución constitucional.Se da una interpretación diferente No aplica Se toma nota de la explicación
119 4 Sentencias estructurales 137 La segunda tiene que ver con lo que es el uso de criterios y características son establecidas para identificar y clasificar soluciones, es una técnica que ya hoy día utilizan los centros de jurisprudencia del Poder Judicial, no obstante, hacemos la observación que esto varía según la particularidad de la información con las cuales trabaja cada centro de jurisprudencia.Se da una interpretación diferente No aplica Se toma nota de la explicación
120 4 Sentencias estructurales 137-138 También indicamos que los criterios que utilizó el Estado de la Justicia para ese estudio empírico de sentencias estructurales, pueden ser útiles para el objetivo de ese estudio, sin embargo, es muy importante destacar que las conclusiones no se pueden extrapolar, análisis de todas las sentencias que hace el Poder Judicial se publican en Nexus y tampoco ... de estudios sistemáticos.Se da una interpretación diferente No aplica No identificamos que hayan estudios sistemáticos en esta línea. Se encontraron algunas publicaciones con análisis de casos. 
121 4 Sentencias estructurales 138 Lo que se indica es que el informe tiene una amplia relación con una labor que ya efectúan los centros y que tiene que ver con la clasificación de sentencias en similar sentido o la asociación de sentencias utilizadas para fundamentar otras.Se da una interpretación diferente No aplica En el capítulo se señala que el CJ clasifica las sentencias e indicamos las categorías, con base en la información que amablemente nos facilitó  doña Sonia Villegas. 
122 4 Herramientas automatizadas 138 También se puede considerar una oportunidad de mejora el implementar herramientas automatizadas que permitan presentar al público gráficos, cuadros, información consolidada; lo cierto es que desde ya hace años atrás los centros de jurisprudencia realizan funciona similares, debido a ellos agrupan, asocian como estas sentencias, en lo que es el Sistema de Análisis y Sistematización (SAS).Se da una interpretación diferente No aplica Esto es parte de una iniciativa distintas. Algo que efectivamente se podría desarrollar. 
123 4 Sentencias estructurales 139 También, es importante aclarar que se está ante un concepto nuevo, pero en función de un objetivo y un estudio particular que pretenda hacer el Estado de la Justicia, y hacemos la observación que nos es desde el punto de vista de un análisis de sentencia general.Se da una interpretación diferente No aplica Se toma nota de la explicación
124 4 Sentencias estructurales 139 En otros elementos que también agrupamos, tiene que ver con las tendencias generales del comportamiento de la jurisdicción contenciosa. Sobre esto, el Centro de Información Jurisprudencial también indica que los indicadores que se proponen son de orden general, son muy buen ejemplo de los resultados que se pueden obtener a través de un estudio empírico, hecho con inteligencia artificial. Sin embargo, es importante destacar que lo que son oportunidades de mejora para la institución, realice estudios jurisprudenciales de tipo empírico mediante sistemas automatizados, no puede equiparse o tampoco se puede extrapolar al análisis de sentencias que hoy en día hacen los centros, debido a como hemos expuesto, son audiencias y objetivos más amplios y diferentes a los que pudo tener ese estudio empírico.Se da una interpretación diferente No aplica Ese no fue ni es un objetivo del Informe. La idea es aportar tanto al Centro como a otros actores interesados en el estudio de estos temas, pistas que puedan dar pie a otras investigaciones o para profundizar en este campo. 
125 4 IA no es confiable 140 En el siguiente apartado que agrupamos con lo que son sentencias judiciales, aquí hace la observación de lo que son análisis de sentencias de la Sala Constitucional, sobre ese tema el Centro de Información Jurisprudencial indica lo siguiente: el propio estudio admite que el uso de la inteligencia artificial y análisis automatizado de textos no resultó confiable para separar sentencias que cumplieran con características o criterios de selección más profundos.Se da una interpretación diferente No aplica Se toma nota de la explicación
126 4 Análisis cualtitaivo 140 También, hacemos la observación de que es sumamente relevante porque como se ha generado, una cosa de filtrar información, producir indicadores generales, otra diferente es clasificar texto con base en detectar palabras, expresiones o elementos reiterativos, y otro muy diferente es analizar de manera integral una sentencia, lo que hoy en día sí se solventa, dado que los centros de jurisprudencia lo hacen en función de las diferentes necesidades que tienen las personas usuarias de la institución, las cuales consultan la herramienta Nexus, por ejemplo, para preparar un litigio, para fundamentar una sentencia, para argumentar un recurso, para efectuar un trabajo universitario, una investigación científica o un informe, por ejemplo. Entonces, vemos que existe una amplia gama de posibilidades.Se da una interpretación diferente No aplica Se toma nota de la explicación
127 4 Análisis cualtitaivo 140 También hacemos la observación que es importante retomar el concepto de que un análisis trasciende lo que es separar información o generar estudios empíricos, incluso profundos, y requieren no solo de conocimiento jurídico y análisis de texto, sino de una continua adaptación a las innumerables variables y particularidades que las resoluciones entrañan.Se da una interpretación diferente No aplica Se toma nota de la explicación
128 4 Centros de jurisprudencia 141 Lo anterior, no implica que los sistemas de inteligencia artificial o análisis automatizado de datos no pueden coadyuvar en esta labor, sino que dan insumos novedosos, e incluso permiten maximizar recursos humanos, eso es innegable, ya que existen patrones, similitudes en las resoluciones. No obstante, la observación es que la información de manera integral que analizan los centros de jurisprudencia responde a objetivos que superan la predicción o automatismos.Se da una interpretación diferente No aplica Se toma nota de la explicación
129 4 Análisis manual 141 En el siguiente apartado que tiene que ver con lo que es el análisis automatizado, también establecieron observaciones por parte del Centro de Información Jurisprudencial, los cuales indican: el informe revela cómo un análisis automatizado tuvo que ser solventado con un análisis manual, pero también se desprende que incluso la revisión manual se hizo de una forma que se aleja de la integralidad que requiere un análisis que hacen los centros.Se da una interpretación diferente No aplica Se toma nota de la explicación
130 4 Centros de jurisprudencia 141 Esto porque ellos básicamente revisaron los “por tanto”, es una forma de realizar un estudio empírico en particular y no la presentación de insumos que pretenden automatizar o definir nuevos alcances de la inteligencia artificial en el trabajo de los Centros, o una metodología que haya que variar, debido a que estos tienen que tener la virtud de valorar el trabajo que se hace en estas oficinas de la institución.Se da una interpretación diferente No aplica Se toma nota de la explicación
131 4 Falsos positivos 142 Hacemos una importante observación, que el uso de sistemas automatizados requirió de dos revisiones manuales, e incluso se detectó la presencia de falsos positivos ¿qué quiere decir esto?, que debe considerarse de cara a futuro, ya que, es una consecuencia lógica de factores, como la forma particular en la cual cada integración redacta o estructura sus fallos, la presencia de votos salvados o notas separadas, el citar una resolución anterior, pero no para secundarla, por lo cual pueden darse esas variaciones que son importantes destacarlas.Se da una interpretación diferente No aplica Se toma nota de la explicación
132 4 Sentencias estructurales 143-145 También, el informe indica que se deben afinar los algoritmos del modelo desarrollado para el estudio particular, separar lo que llaman sentencias estructurales, citamos textualmente: Pese a su utilidad, para la homogenización y sistematización de datos masivos, la inteligencia artificial y las herramientas de análisis automatizado de texto, no resultaron totalmente funcionales cuando se procedió a clasificar las resoluciones constitucionales, según el tipo de órdenes que se dictaminaron. Por consiguiente, es necesario afinar los algoritmos del modelo desarrollado para ese estudio, así como, complementar el uso de esas técnicas con otras que permitan ampliar el alcance que ese tipo de ejercicios puede tener para la investigación académica, pues no parece que es un simple ajuste de algoritmos puede llevar a la inteligencia artificial, de manera que se cumple de manera fiable con el análisis integral que debe realizar cada uno de los centros.Se da una interpretación diferente No aplica La función de la IA no es hacer el análisis. El propósito de utilizar estas herramientas es para facilitar su clasificación, extracción de información, sistematización, etc. El análisis lo realizan las personas investigadoras con base en la información obtenida y procesamientos realizados, así como la teoría y otros elementos. 
133 4 Centros de jurisprudencia 146 En el apartado de las resoluciones, también pudimos agrupar las observaciones en lo que son principales características. Sobre este elemento, el Centro de Información Jurisprudencial indica que gracias al trabajo del personal técnico y profesional de cada centro, en la base de datos de jurisprudencia del Poder Judicial se pueden consultar sentencias en similar sentido, o inclusive, ver aquellas que han sido citadas o referenciadas como fundamento de otras. Lo anterior no implica que no se pueda analizar una oportunidad de mejora y poder utilizar ese tipo de herramientas automatizadas para generar inclusive investigaciones jurisprudenciales con base en los datos que el propio sistema ya permite, pero resulta imperioso no confundir el alcance de esta investigación con el análisis que hoy en día sí realizan los centros de jurisprudencia.Se da una interpretación diferente No aplica Se toma nota de la explicación
134 4 Objetivos 146-147 También se realiza el estudio de sentencias referentes, en lo que se hace en el capítulo cuarto a partir de la página 172, y lo que se observa es una investigación empírica cuyos objetivos fueron definidos por los propios investigadores, lo que evidentemente es legítimo, y con conclusiones que derivaron de la ejecución de mecanismos para lograr dichas finalidades.Se da una interpretación diferente No aplica Los objetivos de investigación fueron definidos con base en una amplia revisión bibliográfica, así como la consulta (constante) a personas expertas en el tema. Los mismos responden a la labor desarrollada por el Programa Estado de la Nación, la cual consiste en generar estudios y herramientas útiles para la toma de decisiones y la formulación de políticas públicas. En ese sentido, no estaba entre los propósitos de este capítulo analizar la función o tareas que corresponde desarrollar al Centro de Jurisprudencia, tampoco replicar los ejercicios de clasificación de sentencias que este realiza.  Por lo anterior, los resultados de la investigación no apuntan a valoraciones sobre el quehacer del Centro. Se trata más bien de presentar evidencia sobre los beneficios que el uso de herramientas de inteligencia artificial pueden generar al momento de sistematizar, clasificar y extraer información, que posteriormente será analizada con base en criterios técnicos y bajo metodologías rigurosas.  El propósito del IEJ es mo
135 5 Presupuesto cedido 148 Se destaca en la introducción del capítulo por parte de la Dirección Ejecutiva, que a nivel del monto presupuestario cedido en atención a la crisis sanitaria por medio de presupuestos extraordinarios, fue un total de seis mil ochocientos cuatro millones de colones, por lo que es necesario hacer la corrección en el informe, pues la suma que se indica es de sesenta millones de colones lo que dista de lo realmente cedido de forma solidaria por el Poder Judicial.Se argumentan errores No se corrige A modo de aclaración, la medida “el Despacho de la Presidencia cedió un total de 60.352.964 colones al Ministerio de Hacienda para atender la emergencia nacional” únicamente constituye un ejemplo de las acciones que fueron aprobadas en coordinación con otras instancias, instituciones u oficinas del Poder Ejecutivo (p.194 del Informe). Además, el monto indicado es correcto de acuerdo con el oficio DP-225-2020. Datos internos inconsistentes.

136 5 Cierre 148 Asimismo, se destaca que dentro de informe del Estado de la Justicia se menciona de un cierre colectivo, el cual hacer referencia que es por motivo de los casos de COVID-19, sin embargo, al identificar el período al que hace referencia, se trata del cierre colectivo por Semana Santa, por tanto, en necesario realizar la corrección pertinente.Se argumentan errores No se corrige La máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, mediante oficio N° 1101-DE-2021 del 5 de abril de 2021, comunicó: Para conocimiento del Consejo Superior, a continuación, se presenta detalle de cierres de despachos con motivo de atención de casos COVID-19 positivos, para el período indicado: Cierre colectivo Semana Santa, oficinas cerradas por casos COVID-19 del 29 de marzo al 2 de abril del 2021. Efectivamente, el cierre se da en Semana Santa; sin embargo, en el acta del Consejo Superior 031-2021 se menciona también que se da por casos covid-19.
137 5 Plan de descongestionamiento 149 Conforme a lo dispuesto por la Fiscalía General de la República, y bajo el liderazgo de la Fiscal Adjunta Unidad de Capacitación y Supervisión del Ministerio Público, durante los años 2019, 2020, 2021 y 2022 el Equipo de Descongestionamiento de la Unidad de Capacitación y Supervisión   en cumplimiento de  lo estipulado en el marco del   Proyecto Estratégico denominado Plan de Descongestionamiento y Resolución de Rezago y  Archivos Fiscales en  el Ministerio  Público, que fue aprobado por el Consejo Superior en sesión 108-19 del 12 de diciembre de 2019, mediante el oficio N 13340-19; llevó a cabo labores de Descongestionamiento en diferentes Fiscalías.Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
138 5 Penal 150-151 Asimismo, con relación a las pocas medidas que menciona el informe del Estado de la Justicia, es importante que se amplíe o se complemente esa información con datos relevantes de la materia penal. El Estado de la Justicia debe complementar este capítulo haciendo referencia a la siguiente información estadística: con relación a los juzgados Penales, cabe señalar que ha habido un crecimiento de un 853% en los asuntos nuevos entre el año 1995 y 2021, mientras que los asuntos terminados durante el mismo período ha mostrado un incremento de un 781%, entre el año 1998 y 2021 se presentó un incremento en las desestimaciones del 293%, un 172% en los sobreseimientos definitivos y un 865% en los expedientes finalizados para apertura a juicio. Asimismo, cabe destacar que, durante el año 1995, se contaba con 68 plazas de judicatura y en promedio ingresaban 173 expedientes por cada puesto de trabajo, y para el 2021 se contaron con 134 puestos de trabajo, lo que representó una distribución de 840 casos por juez o jueza. CoSolicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
139 5 Poblaciones 152 Con relación al apartado "Una Mirada a la Respuesta del Ministerio Público", la Fiscalía General destaca que se mencionó que se giró una menor cantidad de acciones a la zonas rurales y fronterizas, sin indicar el motivo que lo originó. De esta manera, se considera oportuno señalar los motivos por los cuales se originó la desigualdad entre zonas geográficas.Solicita ampliar explicación No aplica El señalamiento de los motivos trasciende el alcance de la investigación.
140 5 Poblaciones 153 Asimismo, se indica en el informe que solo 30 medidas de un total de 337 están relacionadas con poblaciones vulnerables y que el resto de las medidas pueden tener un efecto en dichas poblaciones. Sin embargo, esto lleva a la interrogante de ¿cuál fue el análisis realizado por el Estado de la Justicia, para discriminar que solo esas 30 medidas impactaban directamente sobre dichas poblaciones? Lo anterior, dado que las medidas generales también se referían en su proceder a la atención de poblaciones vulnerables en este período de crisis.Solicita ampliar explicación No aplica Las 30 medidas corresponden a aquellas acciones en las que se mencionaba explícitamente la población afectada directamente por la medida, en este caso en particular una población en condición de vulnerabilidad. Para mayor información puede consultarse el manual metodológico de la base de datos. Asimismo, en la página 200 del Informe se menciona: Es factible que las restantes 307 medidas, que no refieren a las poblaciones mencionadas, tengan algún efecto respecto de ellas, precisamente por el alcance general. 
141 5 Antes de pandemia 153-155 Asimismo, cabe destacar que en el informe se menciona que se ignora todas las medidas que fueron emitidas antes de la pandemia y que siguen teniendo vigencia en el período de crisis pandémica. Por tanto, la afirmación contenida en el cuarto informe del Estado de la Justicia, causa preocupación por la distorsionada impresión que podría generar en la persona lectora, por tanto, se aclara este punto en mayor detalle en el oficio 671-PLA-2022.Se da una interpretación diferente No aplica Las medidas emitidas antes de la pandemia no corresponden al periodo ni al objeto de estudio.
142 5 Acceso a expediente 156-157 Con relación al apartado "La Respuesta desde la Justicia Electrónica", la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación, informa que en el informe se hace un crítica en donde se indica que se identificó una dificultad por parte de los usuarios profesionales para conseguir autorización de acceso a expedientes ya existentes, esta situación se ve agravada por el hecho de que los asistentes legales son quienes acostumbran interactuar con los expedientes y para poder acceder a ellos tienden a iniciar sesión con los datos de usuario de sus jefes, que sí se encuentran autorizados en los expedientes respectivos. La Dirección de Tecnología señala que el procedimiento con el cual una persona tiene acceso a un expediente, está definido de forma que se garantice la privacidad de la información, y no es correcto que un jefe le dé acceso a otra persona con su propio usuario y contraseña, dado que eso es riesgoso y van en contra de cualquier recomendación de seguridad. Por tanto, no debe tomarse como un inconvenSe da una interpretación diferente No aplica Se toma nota de la explicación 
143 5 Representación legal 158-159 Se hace referencia al tema de manera muy general, y se da a entender que todas los procesos se llevan a cabo mediante representación legal, lo cual no es cierto. Se recomienda aclarar que las materias como por ejemplo: faltas y contravenciones y tránsito no requieren de representación legal para llevar a cabo la audiencia.  Aunado a lo anterior, sería oportuno considerar el punto de la persona usuaria.Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación 
144 5 Laboral 160-161 En el apartado de conclusiones, la Comisión de la Jurisdicción Laboral destaca, dado que en el informe se indican que hubo muy pocas medidas emitidas por parte de la materia laboral y materia penal, en el caso de la Comisión de la Jurisdicción Laboral informa de que se tomaron medidas y acciones específicas durante la pandemia, con el fin de garantizar la justicia a todas las personas usuarias y especialmente al de las poblaciones más vulnerables. Dentro de las principales acciones, se destacan que la Comisión de la Jurisdicción Laboral fue la primera en someter a la Corte Plena el Protocolo de Realización de la Audiencias Virtuales. Asimismo, se destaca que la realización virtual de los casos calificados, entre ellas las personas o grupos de personas en situación de vulnerabilidad, lo cual se establecieron los protocolos adecuados con el fin de poder garantizar el acceso a la justicia a estas poblaciones. Asimismo, se determinaron los requerimientos técnicos requeridos como los equipos de cómputo, laptops, iSolicita ampliar explicación No aplica Se revisaron los informes de labores de la Comisión Laboral, porque no tienen actas en líneas desde 2018.  
145 5 Tardía 162 Asimismo, la Dirección de Planificación, en una expresión que indica el Estado del Informe de la Justicia con relación a una acción tardía por parte del Poder Judicial, en el sentido de que todas las medidas implementadas en ningún momento fueron excluyentes para atender a las poblaciones vulnerables, en ellas incluidas las personas con discapacidad. Lo anterior no se visualiza en ninguna circular que deje sin efecto la atención de las poblaciones vulnerables, asimismo, cabe destacar que el Poder Judicial mantuvo sus servicios críticos y mínimos operando desde el primer día de la pandemia para todo tipo de población. Además, se indica por parte del Estado de la Justicia, que más adelante en los capítulos, que el Poder Judicial logró garantizar y proteger los derechos fundamentales de la población costarricense al mantener una continuidad en los servicios, tanto de forma presencial como virtual, de tal forma que se identifica como una contradicción entre una observación y otra, por tanto, se sugiere aclarar esSolicita ampliar explicación No aplica Se menciona en la página 199 del Informe, el Poder Judicial comprende 12 tipos de poblaciones en condición de vulnerabilidad, cada uno con características y necesidades particulares. La frase "una acción tardía" únicamente refiere a la atención de personas con discapacidad, ya que la primera medida dirigida a tal grupo se aprobó durante el mes de julio de 2020, poco más de 3 meses después de declararse la emergencia nacional en el país. Contrariamente, el Poder Judicial aprobó medidas dirigidas a personas privadas de libertad, por ejemplo, desde el inicio de la pandemia en Costa Rica, en marzo de 2020.
146 5 Celdas OIJ 163 También, el otro elemento es sobre la sobrepoblación de las celdas, que fue un hecho manifiesto y recurrente, tal cual se detalla en lo expresado en el informe y no se comparte señalar que la medida propuesta por el Consejo Superior no permitió resguardar el derecho a la vida o a la salud de las personas, en su totalidad o de forma oportuna, ya que esto no es un aspecto que se puede controlar desde el Poder Judicial, sino desde el Poder Ejecutivo, tal cual fue manifestado por la Corte Plena en su momento, según se puede visualizar en las actas de las sesiones realizadas.Se da una interpretación diferente No aplica El texto hace referencia al hacinamiento en las celdas del Organismo de Investigación Judicial.
147 5 Datos personas 163-168 Asimismo, la Dirección de Planificación informa con relación a la actualización de los datos de la población vulnerable, que el Consejo Superior conoció un criterio jurídico en el que se menciona que en un proceso judicial solo puede requerirse la información necesaria en función del objeto del proceso, por lo que esa otra información adicional a de conceptualizarse como una acción de organización del Poder Judicial, de esta forma, en todo caso, el elemento voluntariedad es determinante para el suministro de la información para los efectos del objeto de la solicitud del criterio planteado. Sin embargo, cabe mencionar que el Poder Judicial registra el control de las variables sociodemográficas de las poblaciones en condición de vulnerabilidad, y para ello adjuntamos un ejemplo, en el cual se identifica que en el 2021 se atendió un total de 1902 personas indígenas, y al primer semestre del 2022 se atendió un total de 1970, por lo tanto, se sugiere al informe del Estado de la Justicia ampliar este punto. AsimismSe argumentan errores No se corrige El Poder Judicial registra información sobre las personas usuarias; sin embargo, existen vacíos de información. Por ejemplo: Para dos materias muy importantes como lo son penal y laboral, los vacíos de información en los expedientes ascienden al 80% en algunas de las características socioeconómicas de las personas tales como dirección, escolaridad y situación laboral. Incluso para caracterís ticas muy básicas, como por ejemplo la categoría país de origen, en materia penal el dato desconocido es del 82% y en la materia laboral, el 35%; incluso el dato de edad es desconocido para un 15% de los casos penales y un 28% en juicios laborales. La única característica que se completa de manera sistemática es el sexo de los intervinientes (p.53 del Informe).
148 5 Chatbot 168 Asimismo, con relación al uso del Chatbot, que menciona el Estado de la Justicia, destaca que varios usuarios indican que el Chatbot en muchas ocasiones no les ofrece solución a sus problemas y se encuentran ante un camino sin salida, porque no se les ofrece la posibilidad de contactar a una persona que les brinde soporte uno a uno. Sobre esto, la Dirección de Tecnología destaca y aclara que el Chatbot ya cuenta con una respuesta en esta línea, donde primero se aconseja a la persona cómo preguntar, y en el caso tal de que no tenga la respuesta adecuada, se indica que, si ya intentó todo lo anterior y no ha podido responder a sus consultas, puede comunicarse a la línea gratuita 800-800-3000 o dejar sus consultas a través de un formulario; por lo tanto, es necesario aclarar esta observación.Se da una interpretación diferente No aplica Se trata de la percepción de las personas que hicieron el ejercicio
149 5 Audiencias virtuales 168-169 Con relación a las diferentes medidas que se han tomado por materia, se destaca que, en el Poder Judicial durante el año 2020, que fue el año que nos afectó la pandemia, se realizaron un total de 86.557 audiencias, siendo así para el 2021 un total de 113.154 audiencias.Solicita ampliar explicación Agenda de investigación futura Las estadísticas enviadas por el PJ no incluyeron las audiencias virtuales. 
150 6 Casos entrados, terminados y circulante 170-175 Se adjunta el acuerdo del Consejo Superior del 

Poder Judicial, en la sesión N° 9-2021 

Se cuestionan los cálculos No se corrige Los procesamientos de los cuadros 6.8, 6.9, 6.10, 6.11 y 6.12 se realizaron con base 

en el balance general simplificado de la Dirección de Planificación, obtenido desde su 151 6 Sistema PAO 176-178 Al respecto, contrario a lo que se indica, cabe aclarar que en el sistema PAO aún se incluyen los indicadores de seguimiento del Segundo Informe del Estado de la Justicia, a los cuales las oficinas responsables brindan el seguimiento correspondiente, para lo cual estuvo a cargo la Dirección de Planificación. Se argumentan errores No se corrige El 25 de marzo de 2022, Karla Calvo envió un correo indicando que “que partir del año 2021 el Despacho de la Presidencia es el responsable de realizar los seguimientos a los indicadores del Estado de la Justicia (oficio 206-PLA-EV-2021, aprobado en la sesión N° 98-2021 del 16 de noviembre de 2021, art. XLV)".
152 6 Presupuesto 178-180 Efectivamente a partir del 2019 y por tres períodos consecutivos, el presupuesto del Poder Judicial mostró una disminución. Lo anterior se debe a las restricciones provenientes de la Ley de Fortalecimiento de la Finanzas Públicas y específicamente a la aplicación de la Regla Fiscal. Adicionalmente, en 2021 a solicitud del Ministerio de Hacienda se aplicaron rebajos al presupuesto total por ¢8.915.905.563 y posteriormente en la Asamblea Legislativa vía moción presupuestaria se aplicó un rebajo adicional de ¢5.534.854.356.  Es importante resaltar, que la Asamblea Legislativa también dicto normas presupuestarias restrictivas en las leyes de presupuesto aprobadas cada año.  Estas normas de ejecución más restrictivas no permitieron cambiar entre partidas recursos, lo que involucro tener que presentar para cambios que antes se realizaban por decreto, tener que presentar presupuesto extraordinario a la Asamblea Legislativa, lo que evidentemente disminuyó la agilidad en el uso de los recursos, aún así el Poder JudiciSolicita ampliar explicación No aplica Esto se explica en la viñeta 4 de la página 237.
153 6 Presupuesto 180 Igualmente, la Dirección de Planificación también indica que se debe corregir el monto específico en lo que se relacionó en el año 2020, en lo que está asignado a la parte de asignación presupuestaria dedicada al personal, ya que el porcentaje que se indicó es incorrecto. Para 2020 el dato correcto es de un 83,3% y para 2018 es de 81,4%. Se argumentan errores No aplica Con la liquidación presupuestaria 2020, utilizando el pesupuesto devengado, al dividir el presupuesto total de la partida remuneraciones, entre el presupuesto total el resultado es un 88,1%. Ese fue el dato que se consignó en el informe, siguiendo la metodología que acá se indica. 
154 6 Presupuesto 180-181 A pesar de que el comentario se refiere al presupuesto ejecutado, en términos generales se tiene que del 2000 al 2020 efectivamente la planilla del Poder Judicial incrementó considerablemente, debido a la incorporación de nuevos temas que atender como por ejemplo Código Procesal Contencioso Administrativo, Ley de Penalización de la Violencia Contra las Mujeres, Ley de Cobro Judicial, Proyecto de Seguridad Ciudadana, Ley de Protección y Atención de Víctimas y Testigos, Ley para la Atención de Delitos de Flagrancia, Plataforma de Información Policial, Ley de Atención de las Apelaciones en Materia Penal, Reforma Laboral, Ley Yerelin y Nuevo Código Procesal Civil, entre los más importantes. Hay que recordar que el Poder Judicial es una institución de servicio, basada en su capital humano, en investigación, judicatura, fiscalía, defensa pública. Es la misma Asamblea Legislativa la que conlleva a brindar responsabilidades al Poder Judicial que hay que atender con personal calificado y especializado.  Hoy día existeSolicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
155 6 Presupuesto 182-183 Efectivamente entre los años 2018 y 2020 se presentó una disminución de ¢3.623 millones (13%) en la partida 5 Bienes Duraderos, esto debido principalmente al rebajo aplicado por el Ministerio de Hacienda en 2019 de ¢1.569 millones en su mayoría de proyectos de construcciones  y de ¢¢1.335 millones en la compra de vehículos (rebajo realizado en la Comisión de Hacendarios no en el Poder Judicial). Para 2020 ya se muestra un incremento de ¢778 millones en el presupuesto de vehículos; sin embargo, en el caso de construcciones la tendencia continuó hacia la baja con una disminución para ese año de ¢1.047 millones. En cuanto a transferencias de capital (Partida 7), en efecto del 2018 al 2019 se presentó una fuerte disminución de ¢4.252 millones (68,15%) en los recursos formulados para el Fideicomiso y para 2020 la tendencia continuó hacia la baja con un decrecimiento de ¢324 millones (16,32%). Se debe indicar que este número reflejado, no visibiliza en términos reales el rebajo, ya que también estas subpartidas se Solicita ampliar explicación No aplica El punto 3 es mencionado en el Informe en la página 238.
156 6 Plazas 183 La afirmación anterior es incorrecta, por cuanto para 2020 el Poder Judicial mantuvo exactamente la misma cantidad de plazas que en 2019, que fue de 12.596, lo que varió únicamente fue la descomposición entre ordinarias y extraordinarias, en 2019 eran 12.205 ordinarias y 391 extraordinarias, mientras que para 2020, 12.504 ordinarias y 92 extraordinarias.Se argumentan errores No se corrige Existe una diferente interpretación de los datos. El concepto operadores de justicia incorpora jueces, fiscales y defensores públicos. Sin embargo, la afirmación “el mayor crecimiento se dio en la cantidad de jueces” es correcta dado que comprende datos del periodo 2010-2020. Como se observa en el gráfico 6.5, se utilizó el promedio del periodo 2010-2015 y 2016-2019. Asimismo, los datos mencionados por la Dirección de Planificación son inconsistentes con la información brindada en los oficios 1333-PLA-EV-2020 y 0699-PLA-EV-2021. En el 2019, se registraron 1300 jueces ordinarios y 87 jueces extraordinarios (Oficio 1333-PLA-EV-2020, p.32).  Mientras que, en el 2020, se registraron 1372 jueces ordinarios y 17 jueces extraordinarios (Oficio 0699-PLA-EV-2021, p.30). Datos internos inconsistentes.

157 6 Presupuesto Defensa Pública 184 La afirmación anterior es correcta, de hecho, en esa serie de cinco años el incremento más fuerte se presentó del año 2017 al 2018, en donde el presupuesto total de la Defensa Pública pasó de ¢34.891 millones a ¢39.102 millones (12%). Esto se debe a las decisiones legislativas que han asignado la Defensa Pública a materias sociales como Laboral, Pensiones Alimentarias y Materia Agraria. Aspecto que se debe incorporar en el informe, ya que significa asignación de derechos y acceso a la justicia y no necesariamente capacidad resolutiva de las personas juzgadoras, aspecto que no se incorpora en el análisis de este apartado.Solicita ampliar explicación No aplica Sobre la reforma laboral y la inversión que tuvo se trató en el tercer informe Estado de la Justicia 2020. 
158 6 Casos terminados 185 En este sentido, se debe apreciar que durante la etapa más crítica de la pandemia, se tiene que al finalizar el 2020, el comportamiento de la cantidad de casos terminados durante el bienio (2019-2020) reflejó una reducción solamente del 13,33%, no obstante, a partir de un conjunto de esfuerzos y coordinaciones a lo interno del Poder Judicial, un año después, es decir, al finalizar el 2021, se logró revertir la situación, con un aumento del 5.07% comparativamente entre un año y otro en la cantidad total de casos terminados en los circuitos judiciales del país. Quiere decir que el Poder Judicial tuvo la capacidad de recuperación al año más grave de los efectos de pandemia, aspecto que no se analiza en este apartado. Reiteradamente, se comente el error de analizar el período 2019 con los años 2020-2021, ya que su comportamiento no es comparable entre un año y otro.Se cuestionan los cálculos No aplica El Informe Estado de la Justicia contrasta la cantidad de casos terminados por circuito judicial durante el año 2020 vs. 2021, tal y como se observa en el último párrafo de la página 245 del Informe: Durante el año 2021 se experimentó un leve incremento, conforme el país empezó a superar la fase más aguda de la emergencia sanitaria. Por ejemplo, los casos terminados en el II Circuito Judicial de Alajuela aumentaron un 20,7%. Sin embargo, el II Circuito Judicial de San José evidencia una disminución del 3% en comparación con 2020. Asimismo, la variación porcentual del cuadro 6.10 compara únicamente los datos del 2019 con los datos del 2021. Lo mismo aplica para los cuadros 6.8, 6.9, 6.11 y 6.12.
159 6 Sistema PAO 186-189 En estos temas, la Institución ha venido implementando diferentes medidas y sin duda, representan oportunidades mejora en las cuales se deberá seguir trabajando y servirán de insumo para las posteriores mesas de trabajo en las metas a desarrollar en los planes de trabajo de los próximos años, analizando la realidad a partir de las labores ya desarrolladas.  Como un ejemplo del trabajo desarrollado se puede visibilizar los requerimientos informáticos del Proyecto de Violencia Doméstica, que anteceden la posibilidad de automatizar los procesos y reducir los tiempos de tramitación a la hora de implementarlos.     Otros ejemplos son los proyectos que se tienen en funcionamiento de la materia de familia, la materia de violencia doméstica y la materia penal. Se están realizando esfuerzos por capacitar a personas externas en el conocimiento y entendimiento de las estadísticas judiciales, con las nuevas herramientas que está desarrollando a lo interno el Poder Judicial.Solicita ampliar explicación Agenda de investigación futura Se toma nota de la explicación
160 6 Enunciado sobre movilidad 189-190 La redacción del enunciado no refleja la coordinación de la información y que si fue suministrada, según los requerimientos indicados por el Estado de la Nación, considerando la masividad y complejidad limitan establecer de forma práctica y ágil la determinación de una fórmula para establecer la rotación del personal.Se da una interpretación diferente No aplica Se toma nota de la explicación
161 6 Sistema PAO 190 Cuadro 6.5 El cuadro no incluye información sobre el año 2021, y en el documento no se justifica la exclusión de la información, A nivel del Plan Operativo la información se incluyó para el año 2021 desde la Dirección de Gestión Humana. En el año 2020 se excluye información incluida en duración de los procesos de selección. Aclarar el motivo por el que se excluyeron los datos o en su defecto hacer referencia de la exclusión de información pese a contar con datos para todos los indicadores.Se cuestionan los cálculos No aplica Los datos de los años 2016, 2017, 2018 y 2019 se obtuvieron de las páginas 35-43 del oficio 1333-PLA-EV-2020. Asimismo, los datos del año 2020 se obtuvieron de las páginas 32-40 del oficio 0699-PLA-EV-2021. Los datos sobre duraciones del proceso de selección de puestos policiales, auxiliares de seguridad, puestos gerenciales y profesionales durante el año 2019 no se registran en el oficio 1333-PLA-EV-2020. En el caso del año 2020, únicamente se registra la duración del proceso de selección de profesionales. Los datos del año 2021 no estaban en dichos oficios, ni tampoco en el envío que hizo posterior el Despacho de la Presidencia. 
162 6 Sistema PAO 191 Cuadro 6.6 Los datos que se presentan en el cuadro corresponden al II semestre 2021 y en el informe no se realiza ninguna aclaración al respecto. Aclarar que para efectos del informe solo se toman los datos correspondientes al II semestre 2021, pese a que la información se encontraba reportada para todo el año. Se cuestionan los cálculos Ya se corrigió en la fe de erratas En el Excel de indicadores de seguimiento brindado por el Despacho de la Presidencia de la Corte el 2 de febrero de 2022, nombre archivo Copia_de_carrera_judicial6. En ese cuadro no se indicó que los datos del año 2021 corresponden únicamente al segundo semestre.Sin embargo, aunque el error es de la fuente, por ser un detalle muy importante se corregirá en la fe de erratas. 
163 6 Sistema PAO 191-192 El Plan Anual Operativo puede verse y descargarse desde la página WEB de la Dirección de Planificación, en todos los anteriores pueden observar los resultados del PAO institucional del OIJ.  Así mismo los datos de seguimiento e informes de avance de estos son resorte de la Dirección de Planificación como ente rector y quien maneja el Sistema PAO.Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
164 6 Redacción 192-194 Este tema es confuso e incomprensible en su redacción, ya que no se entiende lo que la persona que redactó este capítulo quiso dar a entender, por cuanto hace una mezcla de situaciones que no tienen una idea clara, concisa ni precisa. Es prescindible destacar que la Escuela Judicial NO pertenece al OIJ, tampoco la Unidad de Capacitación del OIJ, ya que esta se encuentra adscrita a la Escuela Judicial y no al OIJ, por lo que en consecuencia los datos deberían ser solicitados a la Escuela Judicial y no al OIJ.Se da una interpretación diferente No aplica El párrafo aludido enlista una serie de indicadores que se excluyeron, nunca se dice que son todos del OIJ, son de varias dependencias. 
165 6 OIJ 194 Igualmente, hay algunos aspectos importantes que también sugirió la Dirección del Organismo de Investigación Judicial, en donde se indica que se tuvo algún deterioro de los indicadores, sin embargo, el Organismo de Investigación Judicial aclara que fue una segregación de indicadores que se realizó y que por tanto también al desagregar en dos indicadores, pues era lógico verlos de forma separada. Básicamente al desagregar dos indicadores que anteriormente formaba uno solo pues es lógico que disminuya, lo que sumado al efecto pandemia donde hubo una reducción en el ingreso de casos que paso de 105000 a 85000 pues es de esperar que también disminuya este indicador ya que la fórmula es un porcentaje de los casos ingresados. Igualmente, también habla de una disminución de asuntos o de denuncias, pero ellos hacen la referencia que es entendible a partir del periodo de pandemia, lo cual se debió de analizar a partir de ese tema específico.Se da una interpretación diferente Agenda de investigación futura Se toma nota de la explicación
166 6 Presupuesto OIJ 194-196 Este párrafo es contradictorio al que se indica que en el 2019 el OIJ tuvo un aumento significativo en el presupuesto, y que se logra apreciar en la página 42 del citado Informe del Estado de la Justicia, dado que en lo consecuente, se denota que más bien existió un aumento en el presupuesto de la Defensa Pública y no en el OIJ. Se argumentan errores No se corrige No se encuentra la contradicción. Se refiere a un crecimiento en 2019 según se muestra en los gráficos 1.5 y 6.6
167 6 OIJ 196 Al momento del informe se dio un cambio de sistema, el cual no permite la exportación a Excel de información debido a que se trata de información se está acreditando en ISO-27001 el componente de seguridad informático. La información está disponible en el sistema de OIJ pero sin posibilidad de facilitarlo mediante una matriz.Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación
168 6 OIJ 197 Esta aseveración es general y no específica, ya que no menciona a cuáles indicadores debería mejorar o actualizar, ya que desde el año 2017, el OIJ ha avanzado significativamente en Sistemas Informáticos donde se almacena y controlan todos los datos que requieren para un Informe de este tipo. Igualmente, también habla en donde el Organismo de Investigación Judicial desde el 2017 ha avanzado significativamente en el sistema de indicadores y en los sistemas informáticos, por lo que ellos sí están almacenando y controlando los datos, por lo que sugieren que se realice aclaración a partir del texto que indicaron de que no se tenía información actualizada sobre indicadores claves en relación a los datos o desafíos del Organismo de Investigación Judicial.Se da una interpretación diferente No aplica Ver página 228 del Informe: En segundo lugar, hubo exclusión de indicadores de la matriz de indicadores de seguimiento, pues varias oficinas eliminaron o no reportaron del todo ningún dato para algunos indicadores clave de la lista, sin jus tificación explícita. En esta situación se encuentran datos de personas capacitadas por la Escuela Judicial por  tipo de programa de formación, cantidad o porcentaje de personal interino (sin plaza permanente asignada) y total de nombramientos de la Dirección de Gestión Humana y el indicador de informes con imputado reconocido (RCI) e informes no resueltos (NR) por oficinas del OIJ, entre otros. También se excluyeron los datos relacionados con prensa y comunicaciones.
169 6 Presupuesto 202-205 Se debe tener una coordinación en mayor grado, con los órganos u oficinas técnicos competentes responsables de la formulación y ejecución presupuestaria del Poder Judicial. Con el fin, de determinar los mecanismos de operación de la Administración y el marco normativo que rige la materia de Contratación que impactan sobre la ejecución presupuestaria. Ya que, la Administración realiza un esfuerzo en la gestión propiamente conforme a la normativa, y esta como tal, tiene límites de acción de índole legal que no le permiten a la Administración avanzar en modo diferente y deben ser considerando los diferentes conceptos de la ejecución presupuestaria. De igual forma se deben considerar la situación del mercado, y las circunstancias del entorno que pueden afectar la gestión administrativa, como por ejemplo la pandemia producida por el virus COVID. Por tanto, deben ponderarse estas particularidades a la hora de interpretarse los resultados, lo que a la postre puede llevar a otras conclusiones más acordes con la realiSolicita ampliar explicación Agenda de investigación futura Se toma nota de la explicación
170 6 Cobro 205-207 El informe del Estado de la Justicia no consideró las razones o las situaciones particulares de la materia de cobro que generan las estadísticas mencionadas.   Respecto a la efectividad indicada para cobro judicial, debe de considerarse que el porcentaje de la relación de la entrada respecto a la salida no responde a un bajo desempeño por parte del personal que conforma esta materia, debido a que desde años atrás y de manera general la jurisdicción ha mostrado rendimientos reales mayores al 100%, pese a la pandemia por COVID-19. Esta situación se atribuye más a la carga de trabajo que arrastran estas oficinas (la cantidad de expedientes pendientes + el ingreso), la cual supera en demasía la capacidad operativa con la que cuentan las estructuras e impacta directamente en el circulante activo.    De igual manera, hay que considera que los procesos monitorios que constituyen el proceso con más circulante en los despachos cobratorios no finalizan con la firmeza de la resolución intimatoria, sino que en la mayor pSolicita ampliar explicación Agenda de investigación futura Se toma nota de la explicación
171 6 Presupuesto 207-209 En el capítulo 6 con respecto a la Dirección Ejecutiva, donde ellos se refieren específicamente a que en el informe no se consideró el detalle del presupuesto comprometido que tiene el Poder Judicial, por lo que hay un desfase de este monto específico para poder concretar lo que se originó, lo que se ejecutó en el Poder Judicial en ese período. Por tanto, específicamente se debe de corregir el gráfico 6.7, el presupuesto por programa, eso dentro de algunos de los aspectos importantes. Se considera necesario aclarar que existe un error conceptual en este apartado, ya que conforme se indica en el pie de página 5 de la página 240:  “5 Para el cálculo de la subejecución no se considera el presupuesto comprometido, como típicamente calcula la subejecución el Poder Judicial. Esto se debe a falta en la disponibilidad de este dato para una serie histórica y a que en el presupuesto asignado con modificaciones es la variable que mide mejor la asignación presupuestaria que hace el país pues corresponde a la magnitud de Se argumentan errores No se corrige Existen distintas formas de medir la ejecución presupuestaria, todas válidas. Lo importante es dar claridad de la metodología utilizada. En este caso se midió comparando el presupuesto asignado (con modificaciones en la AL) y el ejecutado (dentro del plazo establecido) y sin considerar el presupuesto comprometido, pues no es una buena práctica de gestión presupuestaria. Además, la información de la base de datos que se utilizó para el cálculo (CGR según se detalle en la fuente) no contaban con el presupuesto comprometido. En ese sentido no es un error ni se debe corregir, es una metodología distinta a la que utiliza el PJ para evaluar su ejecución presupuestaria.
172 7 Recomendaciones 214-236 Hay otro capítulo específicamente de observaciones y recomendaciones, en donde el informe se detallan las diferentes observaciones que se realizaron por todas las diferentes oficinas judiciales. Se hace explícito también en que se debe de valorar estas recomendaciones y que ese capítulo posteriormente de recomendaciones se debería de revisar, y posteriormente a partir de la revisión de los mismos, pues la Corte debería definir un responsable en el Poder Judicial de dar el seguimiento a los distintos desafíos, así como que también en el informe se debería de clarificar con mayor certeza los indicadores para poderle dar continuidad a estos desafíos, ya que no se visualizan, esto como otro de los aportes también importantes.Solicita ampliar explicación No aplica Se toma nota de la explicación 
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El costo real por caso terminado es un indicador que se viene calculando desde 2000 con una fórmula de Emilio Solana. Se podría hacer un costo por caso para el MP, para el OIJ, y para la DP utilizando sus presupuestos, PERO hay varias limitantes que se deben trabajar en conjunto 1) ¿Cuál sería el número de casos terminados, los casos que han pasado por una sentencia, los que salen de ahí al juzgado, etc., hay que definir la métrica a utilizar? 2) ¿Cómo se prorratean los costos que comparte con el resto del conglomerado, es decir los servicios de personal, TI, etc. ¿Que reciben en cada órgano y no están incluidos en el presupuesto? 3) ¿A qué materia se le calculan estos costos?  No existe el dato de número de jueces por materia, hasta donde conozco, por eso no se puede desagregar casos por juez por materia, pero si existiera la forma sería más preciso.  No tenemos información de los otros servicios que hacen los jueces y que se mencionan aquí, escritos, medidas alternas resoluciones, señalamientos, etc  Para a

Los cambios no previstos fueron puntualizados en el Tercero Informe Estado de la Justicia con detalle y no han sido desmentidos en ningún estudio que se conozca. En el caso de este informe, se podría incluir dentro de los “cambios”, los detallados en lo que a la ejecución de sentencia se refiere: pág 87. Se alude a tres eventos que han aumentado sustancialmente la carga de trabajo de los jueces de ejecución: 1.- la creación pretoriana del amparo de legalidad cuyas sentencias -masivamente adoptadas- deben ser ejecutados por ese cuerpo de jueces. 2.- Decisión de la Sala Primera de que las ejecuciones de sentencia de los procesos tramitados con la LRJCA en el juzgado, sean ejecutados por el TCA y no por el JC. 3.- La decisión de la Sala Constitucional de remitir la ejecución de un caso complejo resuelto mediante un proceso de amparo, al TCA, advirtiéndose la posibilidad de proceder de esa forma para casos similares -por su alta complejidad
El Transitorio I del CPCA dice, según el sistema de legislación nacional vigente (SINALEVI) lo siguiente: “TRANSITORIO I.- La Corte Plena pondrá en funcionamiento el Tribunal de Casación de lo Contencioso-Administrativo y Civil de Hacienda, cuando las circunstancias jurídicas o de hecho así lo exijan. Entre tanto, los recursos de apelación y casación asignados a él en el presente Código, serán del conocimiento de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia.” Como se aprecia, la norma transitoria referida no indica que se podría crear un Tribunal de Apelaciones cuando fuera necesario. Lo que dice es que se “pondrá en funcionamiento” -no se crearía, porque se creo ex lege- el Tribunal de Casación de lo Contencioso-Administrativo el cual conocería de los asuntos que el CPCA le atribuye expresamente. A pesar de que las circunstancias jurídicas y de hecho exigen la creación de ese Tribunal, se decidió no hacerlo y, en su lugar, se atribuyeron las competencias de casación a tres integrantes de la Sala Primera y

El informe señala, tan sólo, que el Tribunal de Apelaciones “vino a sustituir, por una decisión administrativa y no legislativa, la figura del Tribunal de Casación de lo Contencioso Administrativo previsto en el CPCA (artículo 94 de la Ley Orgánica del Poder Judicial) al menos en lo que a la resolución de recursos de apelación se refiere y conflictos de competencia entre órganos que componen la jurisdicción”. En efecto, el TACA no fue creado por el legislador. No se menciona en el CPCA ni tampoco en la LOPJ. De este modo, sí fue creado por decisión administrativa y no legislativa. En cuanto al conocimiento de los recursos de apelación por parte del TACA debido a decisiones de la Sala Primera de la Corte y no del legislador, debe indicarse que lo que se recomienda corregir es que exista incerteza jurídica al respecto. Es decir, no se cuestiona la pertinencia de la creación de un TACA con las competencias que hoy ejerce, sino que ello no tenga sustento legal. La incerteza jurídica apreciada en la investigación 
No es cierto que el informe califique como “irregular” que el TCA deba conocer de las ejecuciones de sentencia de casos regidos por la LRJCA. Lo único que se señala al respecto, es que esa decisión no vino acompañada del refuerzo de recursos humanos y materiales para atender esa labor. Como es claro, esto trajo consigo una mayor carga de trabajo para un grupo humano que no creció en número por ello y al cual no se le asignaron mayores recursos materiales tampoco para acometer con esa labor. Por otra parte, no hemos podido encontrar evidencia empírica de que atribuir esa labor al TCA tenga como efecto “celeridad para el usuario”. En todo caso, el impacto de esa decisión que podría suponer celeridad al usuario -entiéndase el justiciable que pretende ejecutar una sentencia originada en un proceso LRJCA-, podría poner en vilo la celeridad esperada por otros usuarios -entiéndase los justiciables que pretenden ejecutar una sentencia originada en un proceso CPCA-. Para el informe, ese tipo de decisiones generan un i

La condena en costas no es objeto de censura alguna en el informe. Lo que se plantea (ver págs. 85 y 86) es que, con sustento un fundamentos objetivos -Banco Mundial, 2020) allí referido, el coste de litigar en Costa Rica está por encima del que existe en promedio en los países de la OCDE, que, como se sabe, son los países que presentan mayor grado de desarrollo y poder económico en el mundo. Esa consideración permite pensar que existe una oportunidad de mejora al respecto para asegurar una eficaz protección jurídica.En todo caso, si nos limitamos a la problemática de la condena en costas, la propia Sala Primera cuando conocía de esa materia, había considerado que en la fijación de las costas, debe procurarse “fijar un monto que se ajuste a la realidad”, de modo que se logre evitar “unos honorarios desproporcionados” (Res. No. 926 de 29 de noviembre de 2002. En el mismo sentido, 861-2013 de las 9:30 horas del 11 de julio del 2013). Es a ese riesgo de tutela al cual se refiere el Informe.

Los objetivos de investigación fueron definidos con base en una amplia revisión bibliográfica, así como la consulta (constante) a personas expertas en el tema. Los mismos responden a la labor desarrollada por el Programa Estado de la Nación, la cual consiste en generar estudios y herramientas útiles para la toma de decisiones y la formulación de políticas públicas. En ese sentido, no estaba entre los propósitos de este capítulo analizar la función o tareas que corresponde desarrollar al Centro de Jurisprudencia, tampoco replicar los ejercicios de clasificación de sentencias que este realiza.  Por lo anterior, los resultados de la investigación no apuntan a valoraciones sobre el quehacer del Centro. Se trata más bien de presentar evidencia sobre los beneficios que el uso de herramientas de inteligencia artificial pueden generar al momento de sistematizar, clasificar y extraer información, que posteriormente será analizada con base en criterios técnicos y bajo metodologías rigurosas.  El propósito del IEJ es mo

El Poder Judicial registra información sobre las personas usuarias; sin embargo, existen vacíos de información. Por ejemplo: Para dos materias muy importantes como lo son penal y laboral, los vacíos de información en los expedientes ascienden al 80% en algunas de las características socioeconómicas de las personas tales como dirección, escolaridad y situación laboral. Incluso para caracterís ticas muy básicas, como por ejemplo la categoría país de origen, en materia penal el dato desconocido es del 82% y en la materia laboral, el 35%; incluso el dato de edad es desconocido para un 15% de los casos penales y un 28% en juicios laborales. La única característica que se completa de manera sistemática es el sexo de los intervinientes (p.53 del Informe).

Existe una diferente interpretación de los datos. El concepto operadores de justicia incorpora jueces, fiscales y defensores públicos. Sin embargo, la afirmación “el mayor crecimiento se dio en la cantidad de jueces” es correcta dado que comprende datos del periodo 2010-2020. Como se observa en el gráfico 6.5, se utilizó el promedio del periodo 2010-2015 y 2016-2019. Asimismo, los datos mencionados por la Dirección de Planificación son inconsistentes con la información brindada en los oficios 1333-PLA-EV-2020 y 0699-PLA-EV-2021. En el 2019, se registraron 1300 jueces ordinarios y 87 jueces extraordinarios (Oficio 1333-PLA-EV-2020, p.32).  Mientras que, en el 2020, se registraron 1372 jueces ordinarios y 17 jueces extraordinarios (Oficio 0699-PLA-EV-2021, p.30). Datos internos inconsistentes.




